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EL OBSERVATORIO DE 
LA CADENA ALIMENTARIA 

APORTA CON SUS TRABAJOS, 
UN MEJOR CONOCIMIENTO DE 
LOS MERCADOS Y UNA MAYOR 
TRANSPARENCIA, TANTO EN LA 
FORMACIÓN DE PRECIOS COMO 

EN EL DESARROLLO DE LAS 
RELACIONES COMERCIALES
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PRESENTACIÓN
El Observatorio de la Cadena Alimentaria se constituyó formalmente 
el 7 de abril del año 2015, pasando a asumir las competencias del anterior 
Observatorio de Precios de los Alimentos. Desde entonces, es el foro en 
el que se representan los intereses de los diferentes operadores de la 
cadena de modo que el trabajo conjunto de todos resulte más eficaz 
y permita mejorar el funcionamiento y las relaciones en el seno de la 
cadena de valor alimentaria.

Así mismo, el Observatorio aporta un mejor conocimiento de los mercados 
y una mayor transparencia tanto en la formación de precios como en el 
desarrollo de las relaciones comerciales.

Realiza una breve descripción 
sobre el marco legal y 
constitución, régimen 
jurídico, composición y 
funcionamiento, así como las 
funciones que la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, encomienda al 
citado órgano.

Expone pormenorizadamente 
cada uno de los trabajos 
llevados a cabo por el 
Observatorio de la Cadena 
Alimentaria a lo largo de 2017, 
indicando los principales 
avances registrados y los 
resultados logrados en la 
mejora del funcionamiento 
de la cadena alimentaria, 
así como la eficacia de las 
actuaciones desarrolladas.

Recoge los avances del 
año 2017 con respecto a 
este proyecto, así como la 
estrategia de comunicación 
y publicidad del mismo y los 
talleres de divulgación que 
se han realizado para poner 
en conocimiento del sector 
la importancia de acogerse 
al Código para garantizar 
el equilibrio en la cadena 
agroalimentaria.

Incluye los antecedentes así 
como el marco normativo 
comunitario en el que se 
desenvuelven las prácticas 
comerciales en el sector 
agroalimentario.

Cap I
NATURALEZA JURÍDICA, 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL 
OBSERVATORIO DE LA 
CADENA ALIMENTARIA 

Cap II
TRABAJOS REALIZADOS 
DURANTE EL AÑO 2017 

Cap III
CÓDIGO DE BUENAS 
PRÁCTICAS MERCANTILES 
EN LA CONTRATACIÓN 
ALIMENTARIA

Cap IV
PANORAMA 
COMUNITARIO DE LAS 
PRÁCTICAS COMERCIALES 
DESLEALES EN LA 
CADENA ALIMENTARIA

El presente documento se estructura en cuatro capítulos:
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MARCO LEGAL Y CONSTITUCIÓNI·I
La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, 
en vigor desde el 3 de enero de 2014, establece 
en su artículo 19 la creación del Observatorio de 
la Cadena Alimentaria como órgano colegiado, 
adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Dirección General de 
la Industria Alimentaria. El citado órgano sustituye 
al Observatorio de Precios de los Alimentos, creado 
en el año 2000 y derogado por la mencionada Ley.

MEJOR 
CONOCIMIENTO 
DE LOS 
MERCADOS 
Y MAYOR 
TRANSPARENCIA 
EN PRECIOS Y 
RELACIONES 
COMERCIALES

El Observatorio de la Cadena Alimentaria 
aporta con sus trabajos, un mejor 
conocimiento de los mercados y 

una mayor transparencia, tanto en 
la formación de precios como en el 

desarrollo de las relaciones comerciales. 
Constituye, por tanto, el foro en el que se 

representan los intereses de los diferentes 
operadores de la cadena de modo que 

el trabajo conjunto de todos resulte de la 
mayor eficacia y permita el logro de los 

objetivos buscados.

La constitución formal del Observatorio se llevó a 
cabo en la primera reunión del Pleno, celebrada el 
7 de abril de 2015, una vez aprobado el Real Decre-
to 64/2015, de 6 de febrero, que desarrolla parcial-
mente la Ley 12/2013 y establece, en su capítulo III 
el funcionamiento  y composición del Observato-
rio de la Cadena Alimentaria.
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FUNCIONESI·II

• Informar la propuesta del Código de Buenas Prácticas Mercantiles 
 en la Contratación alimentaria regulado en esta Ley.

• Informar las propuestas de otros códigos de buenas prácticas mercantiles 
que se presenten para su incorporación al Registro Estatal.

• Conocer el resultado de los trabajos realizados por la Comisión de Segui-
miento del Código de Buenas Prácticas Mercantiles y proponer a la misma 
aquellas cuestiones que se consideren de interés para la mejora y actuali-
zación de los compromisos contemplados en el Código.

• Facilitar el conocimiento del Código entre los operadores de la cadena y 
promover su adhesión al mismo.

• Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las prácticas comerciales 
empleadas por los operadores de la cadena, mediante la realización de 
encuestas u otros sistemas de análisis del mercado, así como de la pu-
blicación de informes y recomendaciones. En el caso de que se detecten 
incumplimientos de lo establecido en la Ley, como consecuencia del resul-
tado de los trabajos realizados, el Observatorio dará traslado a la autori-
dad competente. Asimismo, realizará informes y estudios explicativos, en 
su caso, de las situaciones de desequilibrio producidas en los mercados de 
origen y destino de los alimentos considerados, analizando especialmente 
los diversos factores que contribuyen a la formación de los precios de los 
productos estacionales. 

• Analizar la estructura básica de los precios y los factores causantes de su 
evolución en los alimentos de mayor importancia relativa en la producción 
y el consumo en los distintos eslabones de su formación.

• Fomentar la adopción de buenas prácticas y sistemas ágiles de resolución 
de conflictos en la negociación de los contratos relacionados con la prime-
ra compra de productos perecederos.

• Realizar estudios de carácter regular, encaminados a establecer un segui-
miento sistemático de la formación de los precios finales de los alimentos.

La Ley 12/2013 de 2 de agosto, establece en su artículo 20 las funciones del Ob-
servatorio de la Cadena Alimentaria.

Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimen-
taria el seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcio-
namiento de la cadena alimentaria y de los precios de los alimentos.

Además de las anteriores, 
el Observatorio tendrá las funciones siguientes:
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I·II • Favorecer el diálogo y la intercomunicación entre los representantes del 
sector productor, la industria, la distribución comercial y los consumidores, 
tanto entre sí como con las Administraciones Públicas, en orden a dotar 
de la mayor racionalidad y transparencia posibles el proceso de formación 
de precios de los alimentos, compatible con el marco de la economía de 
mercado, en un sistema de apertura a la competencia y en beneficio de la 
sociedad en su conjunto.

• Elaborar propuestas de actuación de las Administraciones competentes y 
recomendaciones a los diversos agentes económicos intervinientes, em-
presas e instituciones públicas o privadas tendentes a mantener la ne-
cesaria estabilidad en un marco de desarrollo abierto a la competencia y 
equilibrio en los precios de los alimentos, compatible con el derecho co-
munitario.

• Elaborar los informes sobre precios de los alimentos que le sean deman-
dados por los ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Industria, 
Comercio y Turismo.

• Analizar y estudiar de forma continuada la estructura básica de los costes 
y de precios percibidos y pagados, así como los factores causantes de su 
evolución, en los productos de mayor importancia estratégica para el sec-
tor agroalimentario español.

Así mismo, hay que destacar que 
anualmente el Observatorio de la 
Cadena Alimentaria elaborará un 
informe de evaluación de los avances 

registrados y los resultados logrados en la mejora 
del funcionamiento de la cadena alimentaria y de la 
eficacia de las actuaciones desarrolladas, que será 
remitido a las Cortes Generales.

SEGUIMIENTO ASESORAMIENTO CONSULTA INFORMACIÓN

ESTUDIO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA 
Y DE LOS PRECIOS DE LOS ALIMENTOS



FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICIÓNI·III
El Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, y se modifica el Reglamento 
de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, re-
guladora de las organizaciones interprofe-
sionales agroalimentarias, aprobado por 
Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, 
establece en su capítulo III el funciona-
miento y composición del Observatorio 
de la Cadena Alimentaria.

El Observatorio funciona en Pleno, en 
Comisión Ejecutiva y en los Grupos de 
Trabajo que se creen al efecto. Asimis-
mo, se rige por un reglamento interno, 
y mantiene contactos institucionales de 
consulta y cooperación, a través de Co-
misiones o Grupos de Trabajo, con otros 

órganos de cometido similar, especial-
mente con la Agencia de Información y 
Control Alimentarios (AICA). 

El Pleno se reúne con carácter ordinario 
al menos dos veces a lo largo del año, 
y con carácter extraordinario cuando lo 
convoque el presidente a iniciativa pro-
pia o a solicitud de, al menos, la tercera 
parte de sus miembros.

En el Pleno están presentes las organi-
zaciones y asociaciones más represen-
tativas de la cadena alimentaria, desde el 
productor al consumidor final, y la propia 
administración, de modo que el Observa-
torio se convierte en un instrumento par-
ticipativo que permite identificar líneas 
de mejora y actualización en la cadena 
alimentaria. 
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PRESIDENTE
El director general de la 

Industria Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio 
Ambiente.

VICEPRESIDENTE
El director general de 
Comercio Interior del 

Ministerio de Economía y 
Competitividad.

SECRETARIO
El titular de la Subdirección 

General de Estructura de 
la Cadena Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio 
Ambiente.

29 VOCALES
• Ocho organizaciones representantes de la Administración General del Estado: Ministerios de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad, y de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

• Cinco representantes de Comunidades Autónomas, que irán rotando. En la actualidad están 
representadas Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares y Canarias.

• Tres representantes de las organizaciones profesionales agrarias representativas a nivel estatal: 
ASAJA, COAG y UPA.

• Un representante de Cooperativas Agro-alimentarias.
• Un representante de la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores.
• Cuatro representantes de las organizaciones representativas de las industrias agroalimentarias 

en el ámbito estatal: FIAB.
• Cuatro representantes de las Asociaciones de la distribución alimentaria: ANGED, ACES, ASEDAS, CEC.
• Dos representantes de las organizaciones sindicales representativas de los trabajadores del sector 

agroalimentario: FITAG-UGT, FEAGRA-CCOO.
• Un representante del Consejo de Consumidores y Usuarios.



GRUPOS DE TRABAJO
Representante de la Dirección General 

de la Industria Alimentaria
Vocales del Pleno

Expertos 
(pertenecientes o no a la Administración)

COMISIÓN EJECUTIVA
Presidente

Vicepresidente
10 representantes elegidos del Pleno

Secretario del Pleno, 
que actuará como secretario de la Comisión

PLENO
Presidente

Vicepresidente
Secretario
29 vocales
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I·III Asimismo, se puede nombrar hasta un máximo de 
seis vocales invitados de entre las asociaciones u 
organizaciones que lo soliciten a la Presidencia del 
Pleno. En 2017 estos vocales han sido los represen-
tantes del Ministerio de Industria, Energía y Turis-
mo, de la Subdirección General de Estadística del 
MAPAMA, de MERCASA, de FEDEPESCA, de FEPEX y 
de COEMFE.

Además, el presidente del Observatorio puede 
permitir la asistencia a las reuniones del Pleno del 
Observatorio de la Cadena Alimentaria de aquellas 
asociaciones del sector que así lo hubieran solicita-
do previamente, en cuyo caso tienen voz pero no 
voto en las deliberaciones del mismo. Atendiendo a 
este concepto, el presidente autoriza la asistencia a 
los Plenos de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (CNMC).

La Comisión Ejecutiva está formada por el pre-
sidente; el vicepresidente; diez representantes 
elegidos por el Pleno de entre sus miembros, de-
biéndose mantener la misma estructura de repre-
sentación; y el secretario del Pleno, que actuará 
como secretario de la Comisión. La Comisión Eje-
cutiva se reunirá cuando así lo determinen los artí-
culos 10.3 y 12.2 del Real Decreto 64/2015 de 6 de 
febrero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
12/2013 de medidas para mejorar el funcionamien-
to de la cadena alimentaria.

Los Grupos de Trabajo se establecen por acuer-
do del Pleno o de la Comisión Ejecutiva que decide 
crearlos. Los preside un representante de la Direc-
ción General de la Industria Alimentaria y sus miem-
bros podrán ser vocales del Pleno. Además, pueden 
contar con la participación de expertos, pertene-
cientes o no a la Administración. Los Grupos de Tra-
bajo deberán informar al Pleno de los resultados de 
las reuniones de los mismos.



REUNIONES CELEBRADASI·IV

Sexta reunión del Pleno del 
Observatorio de la Cadena Alimentaria
6 de julio de 2017

En esta reunión se aprobó el Reglamen-
to Interno de Organización y Funciona-
miento del Observatorio de la Cadena 
Alimentaria. Asimismo, se entregó la Me-
moria de Actuaciones del Observatorio 
de la Cadena Alimentaria correspon-
diente a los años 2015 y 2016.

Por otro lado, en el marco de los traba-
jos que la Ley 12/2013 de 2 de agosto, en-
comienda al Observatorio, en esta sexta 
reunión plenaria fueron presentados los 
dos informes sobre prácticas comercia-
les en la cadena alimentaria referentes 
a 2016.

Un primer informe, de carácter cuanti-
tativo, elaborado en el marco del Baró-
metro del clima de confianza del sector 
agroalimentario, y un segundo informe, 
de carácter cualitativo y complementario 
al anterior. 

En el encuentro también se informó de 
las últimas adhesiones al Código de Bue-
nas Prácticas Mercantiles en la Contra-
tación Alimentaria y se expusieron las 
novedades concernientes a la Agencia 
de Información y Control Alimentarios 
(AICA).

Por último, se analizaron los datos del 
informe del consumo de alimentación 
en España del año 2016 y la evolución 
del IPC.
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EN ESTA 
REUNIÓN SE 
ENTREGÓ 
LA MEMORIA 
DE ACTUACIONES 
2015-2016



Séptima reunión del Pleno del 
Observatorio de la Cadena Alimentaria
19 de diciembre de 2017

En este encuentro se presentó el cuarto 
Informe sobre prácticas comerciales 
en la cadena alimentaria, elaborado 
en el marco del Barómetro del clima de 
confianza del sector agroalimentario.

En la reunión se presentó también el 
último informe de situación del Código 
de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria, presentando 
su logo y el material de promoción, así 
como los últimos datos del Panel de 
Consumo en Hogares y la metodología del 
Panel del Consumo Alimentario Fuera de 
Hogares.

Por último, se analizaron los datos del 
informe del consumo de alimentación 
en España del año 2017 y la evolución 
del IPC, y se informó sobre el Foro de Alto 
Nivel para mejorar el funcionamiento de 
la cadena alimentaria.

I·IV
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EN ESTA REUNIÓN SE PRESENTÓ EL LOGO 
Y MATERIAL PROMOCIONAL DEL 
CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS 

MERCANTILES EN LA CONTRATACIÓN 
ALIMENTARIA



I·IV
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II
TRABAJOS 

PRESENTADOS 
EN EL AÑO 2017
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INFORMES SOBRE PRÁCTICAS 
COMERCIALES EN LA CADENA 
ALIMENTARIA

II·I

El artículo 20 de la Ley 12/2013 de 2 de agosto, encomienda al Observatorio de 
la Cadena Alimentaria: “Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las prácticas 
comerciales empleadas por los operadores de la cadena, mediante la realización de en-
cuestas u otros sistemas de análisis del mercado, así como de la publicación de informes 
y recomendaciones”. 

En el marco de esta función, y con objeto de aportar transparencia e información 
sobre el funcionamiento de la cadena y evaluar la calidad de las relaciones entre 
los operadores, el Observatorio realiza anualmente un informe sobre prácticas co-
merciales que permite seguir la evolución de las relaciones comerciales, detectar la 
aparición de nuevas prácticas y garantizar la permanente actualización de los com-
promisos de la Ley.

• Permitir conocer la 
situación actual de las 
prácticas comerciales en 
el ámbito de la comerciali-
zación alimentaria.

• Identificar nuevos
 aspectos o prácticas hasta 

ahora no conocidas o 
no contempladas en la 
legislación como prácticas 
posiblemente punibles.

• Trasladar a AICA aquellas 
prácticas que se repiten 
constantemente para 
que las tenga en cuenta 
a la hora de planificar sus 
actuaciones.

MARCO LEGAL

FICHAS TÉCNICAS Y PRINCIPALES CONCLUSIONES
A lo largo de 2017, se presentaron dos tipos de informes, con un triple objetivo: 
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EL 
OBSERVATORIO 
REALIZA 
ANUALMENTE UN 
INFORME SOBRE 
PRÁCTICAS 
COMERCIALES



Pleno del Observatorio de la Cadena Alimentaria de 6 de julio de 2017

Durante el primer Pleno del Observatorio de 2017, se presentaron tres informes. 
Un primer informe, de carácter cuantitativo, elaborado en el marco del Barómetro 
del clima de confianza del sector agroalimentario, y un segundo informe, de carácter 
cualitativo y complementario al anterior. 

1 Monográfico Ley de Medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria

• El desconocimiento de la Ley 12/2013 de medi-
das para mejorar el funcionamiento de la cade-
na entre los agentes entrevistados es bastante 
elevado manteniéndose en los mismos niveles 
de 2015. 

• Entre los que la conocen (18,5% de los produc-
tores, 24,0% de las industrias, 18,2% de los ma-
yoristas y 11,1% de los distribuidores):
- La mayoría de industrias y mayoristas creen 

que dicha Ley sí ha mejorado las relaciones 
comerciales. 

- Los distribuidores se mostraban más op-
timistas en 2015 que en 2016. En 2015 un 
55,8% creía que la Ley sí había mejorado las 
relaciones comerciales, porcentaje que dis-
minuye a un 41,4% este año.

- En el caso de los productores, aumenta el por-
centaje de los que creen que la Ley ha mejora-
do las relaciones comerciales (46,3% en 2016 
frente a 37,5% en 2015).

• La mayoría de agentes no cree que su empresa 
esté expuesta a prácticas comerciales abusivas, 
pero un 22,2% de los productores, un 16,8% de 
las industrias, un 20,1% de los mayoristas y un 
15,1% de los distribuidores cree que sí. Respec-
to a 2015, los resultados mejoran en las cuatro 
tipologías de agentes.

II·I

• En cuanto a la formalización de relaciones co-
merciales, al igual que en 2015, la mayoría no 
tiene dificultad en este aspecto. Los distribui-
dores son los que menor dificultad tienen para 
formalizar las relaciones comerciales con sus 
proveedores. En la mayoría de los casos, las 
relaciones comerciales se formalizan mediante 
acuerdos verbales y contratos por escrito. 

• La gran mayoría de agentes considera que tiene 
capacidad para pactar libremente con sus clien-
tes las condiciones del contrato, pero un 9,5% 
de los productores, un 6,1% de las industrias, un 
11,9% de los mayoristas y un 8,2% de los distri-
buidores manifiestan que no. Respecto a 2015 
mejoran los resultados de productores, indus-
trias y distribuidores y empeoran ligeramente 
los de mayoristas.

• En la inmensa mayoría de los casos se cumplen 
las condiciones establecidas en el contrato me-
jorando los resultados de todos los agentes res-
pecto a 2015.

El primer informe presentado, de carácter cuantitativo, fue elaborado en el marco del 
Barómetro del clima de confianza del sector agroalimentario, basado en 4.200 encues-
tas telefónicas, empleando para ello un cuestionario de 15 preguntas específicas de la 
materia realizadas por el Instituto Cerdá.

Las principales conclusiones del estudio, 
realizado durante el último trimestre de 
2016, fueron las siguientes:
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n  ¿Les modifican las condiciones del contrato sin su consentimiento?

• Respecto a los plazos de pago, la mayoría 
cobra en un plazo máximo de 60 días a partir 
de la fecha de entrega de la mercancía, pero un 
12,9% de los productores afirma cobrar en un 

En cuanto a los contratos:

• No siempre recogen las clausulas/condiciones 
relativas a su modificación. Entre los producto-
res, un 27,8% manifiesta que nunca aparecen, 
porcentaje que se sitúa en un 27,1% entre las 
industrias, un 27,7% entre los mayoristas y un 
27,3% entre los distribuidores. Datos que mejo-
ran respecto a 2015 con excepción de distribui-
dores que aumenta ligeramente. De cualquier 
manera, la gran mayoría de agentes manifiesta 
que las condiciones del contrato no se suelen 
modificar sin su consentimiento.

• Aumenta, sin embargo, el número de agentes que 
manifiesta que no se especifica la información que 
las partes deben proporcionarse para poder cum-
plir con las respectivas obligaciones contractuales 
(20,2% entre los productores, 21,8% industrias, 
25,8% mayoristas y 30,2% distribuidores).

• La mayoría de agentes (63,2% de productores, 
63,9% de industrias, 69,4% de mayoristas y 
79,0% de distribuidores) manifiesta que nunca 
le exigen información comercial sensible sobre 
sus productos, otros operadores o documentos 
que verifiquen la información sin que conste en 
el acuerdo. Los resultados en este aspecto me-
joran respecto a 2015.

plazo superior, este porcentaje se sitúa en un 
14,2% en el caso de la industria y en un 13,5% 
en el caso de los mayoristas. Estos porcentajes 
disminuyen respecto a los datos de 2015.

II·I
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2 Percepción buenas prácticas comerciales en la cadena 
alimentaria

El segundo informe, de carácter cualitativo y complementario al anterior, profundiza 
en determinados aspectos a través de 100 entrevistas, realizadas por la empresa 
Invest Group, cuyo objetivo es obtener una valoración y opinión sobre las prácticas 
comerciales que se producen en la 
actualidad en los eslabones de la cadena 
alimentaria.

Las principales conclusiones del estudio, 
realizado durante el último trimestre de 
2016, fueron las siguientes:

n Opinión sobre las prácticas comerciales actuales

II·I

• En general, al margen de la consideración de 
ser una práctica comercial informal o formal, a 
todos los encuestados se les preguntó sobre la 
valoración de las actuales prácticas comerciales.

• Respecto a 2015, se percibe una mejora de las 
mismas, pues un 77% (frente al 62,7% de 2015), 
considera que en la actualidad las prácticas 
comerciales actuales son adecuadas.
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n Opinión sobre las prácticas comerciales actuales

II·I • La mayor insatisfacción so-
bre las prácticas comerciales 
actuales proviene de los esl-
abones iniciales de la cadena 
como los Productores y los 
Fabricantes. Por el contrario, la 
Distribución o los Mayoristas 
presentan opiniones más fa-
vorables y estables en ambos 
años.

• Los que en cambio consideran 
que “no son adecuadas” (23%), 
opinan que se produce “desigual-
dad en el poder de las negocia-
ciones frente a los más grandes”, 
que existe todavía una “estructu-
ra comercial anticuada”, “falta de 
objetividad en el establecimiento 
de los precios”, o “plazos de co-
bro muy largos”.

• Son más adecuadas prin-
cipalmente debido a una 
mayor “transparencia y 
cumplimiento de los ac-
uerdos comerciales”, hay 
“más información debido 
a la Ley” o simplemente se 
sienten satisfechos sin ar-
gumentar la razón. 
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3 Monográfico Ley de Medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria

Durante el segundo Pleno del Observatorio de 2017, se presentó el tercer 
informe  elaborado en el marco del Barómetro del clima de confianza del sector 
agroalimentario, de carácter cuantitativo, a través de un Monográfico sobre la Ley 
de Medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, para 
el que se realizaron 2.700 entrevistas telefónicas entre representantes de cuatro 
eslabones de la cadena de valor alimentaria: productores, industria, mayoristas y 
distribuidores, que fue realizado a lo largo del tercer trimestre de 2017.

Principales conclusiones:

n ¿Conoce la Ley?

• La mayoría de industrias, mayoristas y distribuidores no 
creen que dicha Ley haya mejorado las relaciones comer-
ciales. En el caso de los productores, disminuye el porcen-
taje de los que creen que la Ley ha mejorado las relaciones 
comerciales (46,3% en 2016 frente a 41,0% en 2017).

II·I

• El informe señala que el desconocimiento 
de la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria sigue 
siendo bastante elevado entre los agentes 
sectoriales. Hay un mayor conocimiento de 
la misma entre los productores (26%) y los 

profesionales de las industrias (20,5%), mientras 
que es menor entre los distribuidores (14,5%) y 
los mayoristas (10,7%). Con respecto a 2015 y 
2016 mejoran los resultados de productores y 
distribuidores mientras que los de industrias y 
mayoristas empeoran. 

• La mayoría de los agentes no cree que 
su empresa esté expuesta a prácticas 
comerciales abusivas. Respecto a 
2015 y 2016 los resultados mejoran 
en las cuatro tipologías de agentes.
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n ¿Cree que la Ley ha mejorado las relaciones comerciales?

• En cuanto a la formalización de las relaciones 
comerciales, al igual que en años anteriores, 
la mayoría no tiene conflictos en este aspecto. 
Los distribuidores son los que menor dificultad 
tienen para hacerlo con sus proveedores. En la 
mayoría de los casos, se formalizan mediante 
acuerdos verbales y contratos por escrito. Estos 
últimos han experimentado un incremento no-
table en relación a 2015 y 2016.

• La gran mayoría de agentes considera que tiene 
capacidad para pactar libremente con sus clien-
tes las condiciones del contrato, pero un 8,3% 
de los productores, un 6,1% de las industrias, un 
3,9% de los mayoristas y un 8,8% de los distri-
buidores manifiestan que no. Respecto a 2016 
mejoran los resultados de productores y mayo-
ristas y empeoran ligeramente los de industrias 
y distribuidores. En la inmensa mayoría de los 
casos se cumplen las condiciones establecidas 
en el contrato.

• Respecto a los plazos de pago, la mayoría cobra 
en un máximo de 60 días a partir de la fecha de 
entrega de la mercancía, pero un 6,8% de los pro-
ductores afirma cobrar en un plazo superior. Este 
porcentaje se sitúa en un 6,9% en el caso de la in-
dustria y en un 3,2% en el caso de los mayoristas. 
Los resultados de las tres tipologías de agentes 
mejoran sobre los obtenidos en 2015 y 2016.

II·I
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n ¿En cuánto tiempo le pagan a usted a partir de la fecha de entrega de la mercancía?

En lo que se refiere a los contratos:

• No siempre recogen las cláusulas/condiciones 
relativas a su modificación. Entre los producto-
res, un 20,3% manifiesta que nunca aparecen, 
porcentaje que se sitúa en un 19,7% entre las 
industrias; un 17,7% entre los mayoristas; y un 
20,1% entre los distribuidores. En todo caso, 
los datos mejoran con respecto a 2015 y 2016 
y además la gran mayoría de agentes manifiesta 
que las condiciones del contrato no se suelen 
modificar sin su consentimiento.

• Disminuye el número de agentes que manifiesta 
que no se especifica la información que las par-
tes deben proporcionarse para poder cumplir 
con las respectivas obligaciones contractuales 
(16,4% entre los productores, 18,7% industrias, 
24,9% mayoristas y 25,6% distribuidores).

• La mayoría de agentes (55,7% de productores, 
60,6% de industrias, 65,9% de mayoristas y 
67,3% de distribuidores) manifiesta que otros 
operadores nunca le exigen información comer-
cial sensible sobre sus productos o documentos 
que verifiquen la información sin que conste en 
el acuerdo. Los resultados en este aspecto me-
joran en industria, mayoristas y distribuidores y 
empeoran en el caso de los productores.

II·I
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DIAGRAMAS DE LAS CADENAS DE 
SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN 
DE DETERMINADOS PRODUCTOS

El artículo 20 de la Ley 12/2013 de 2 de 
agosto, encomienda al Observatorio de 
la Cadena Alimentaria: “Analizar y estu-
diar de forma continuada la estructura bá-
sica de los costes y de los precios percibidos 
y pagados, así como los factores causantes 
de su evolución en los productos de ma-
yor importancia estratégica para el sector 
agroalimentario español”. 

En el marco de esta función, y con obje-
to de dotar de una mayor transparencia 
al mercado de los productos de mayor 

A MARCO LEGAL

II·II

importancia estratégica para el sector 
agroalimentario español, el Observatorio 
realiza estudios de cadenas de suminis-
tro y distribución que permiten disponer 
de información periódica y actualizada 
acerca de las interrelaciones entre las 
fases de la cadena de comercialización 
del producto en estudio.

Hasta la fecha se han iniciado los trabajos 
para el desarrollo de los diagramas de las 
cadenas de suministro y distribución de la 
carne de pollo, conejo y de la leche líquida.
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B FICHA TÉCNICA

 •   Producción primaria
 •   Importación y exportación 
 •   Industria
 •   Distribución mayorista y minorista
 •   Consumidor
 •   Canal HORECA
 •   Desperdicio

Los citados estudios se someterán a valoración del Observatorio mediante el 
desarrollo de jornadas de Grupos de Trabajo específicos y posteriormente se 
aprobarán en el Pleno del Observatorio.

C PRINCIPALES AVANCES REALIZADOS
Durante el año 2017 se ha trabajado en el 
desarrollo, diseño e implantación de una 
solución analítica que permita integrar 
de forma automatizada y analizar las 
distintas fuentes de datos de origen 
sobre la cadena alimentaria de la leche 
líquida, del pollo y el conejo. El objetivo 

II·II
Estos estudios tienen como objetivo ilus-
trar sobre la cadena de comercialización 
de los principales productos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, mediante un 
diagrama de bloques en el que figuran 
todos los agentes, las fases y los flujos 
principales. Asimismo, incluyen volúme-
nes y precios pagados y percibidos en 

cada fase. Dichos datos proceden de es-
tadísticas oficiales (MAPA, DATACOMEX, 
FEGA, INE, etc.).

Las fases incluidas en los estudios han 
sido, al menos, las enumeradas a con-
tinuación, si bien se han adaptado a la 
idiosincrasia de cada cadena: 

es la identificación de las principales 
ineficiencias o mal funcionamiento en 
la cadena alimentaria, así como las 
correlaciones entre distintas variables 
para añadir al análisis de tipo exploratorio 
algunas capacidades predictivas o de 
simulación de escenarios.
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Las principales ventajas o mejoras que se persiguen con este proyecto son: 

1 Mayor facilidad y automatización en la incorporación de datos internos 
o externos que permitan una mayor riqueza en el análisis del funciona-
miento de la cadena agroalimentaria. 

2 Disponer de información fiable, segura y muy cercana a tiempo real para 
ayudar a tomar decisiones. 

3 Reducir los costes, esfuerzos, tareas manuales y plazos para la obten-
ción de informes analíticos.

5 Contar con herramientas analíticas de descubrimiento de datos que 
permitan conocer mejor las correlaciones entre variables, ineficiencias 
o distorsiones en la cadena alimentaria, sus costes y los procesos de for-
mación de precios. 

5 Generación de informes con elevada riqueza de visualización y capaci-
dad de exportación a entornos ofimáticos. 

6 Posibilidad de evolucionar a futuro hacia la gestión de grandes volúme-
nes de datos de carácter histórico, así como de ir incorporando nuevas 
fuentes y orígenes de datos para el análisis.

Los productos objeto de estos estudios son los siguientes: ajo, calabacín, cebolla, 
judía verde, lechuga, limón, mandarina, manzana, naranja dulce, patata, pera, 
pimiento, plátano, tomate, zanahoria, aceite de oliva, vino, porcino, huevo, ovino, 
pescado, pollo, vacuno, miel.

II·II
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INFORMES PRECIOS 
ORIGEN-MAYORISTA-DESTINO 
(O-M-D)

El sistema de información de precios en origen-mayorista-destino posibilita el 
seguimiento de la evolución semanal de los precios de 35 productos alimentarios 
(carnes, pescados, frutas y hortalizas) en los tres niveles comerciales más significativos. 

Las operaciones estadísticas están sustentadas por distintas unidades gestoras 
pertenecientes a los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Industria, 
Comercio y Turismo, así como de la empresa nacional MERCASA. 

Los valores son precios medios nacionales ponderados.

Fuentes de los precios:

A Origen
 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, (MAPA), a través de la Subdirección 

General de Análisis, Coordinación y Estadística, junto a la Subdirección General 
de Acuicultura y Comercialización Pesquera.

 https://www.mapa.gob.es/app/precios-medios-nacionales/pmn_tabla.asp

II·III
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B Mayorista
 Empresa Nacional de Mercados de Abastecimiento (MERCASA).
 https://www.mercasa.es/red-de-mercas/precios-y-mercados-mayoristas

C Destino
 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, (MINETUR). Subdirección General de 

Canales de Comercialización y Relaciones Institucionales. 
 http://www.comercio.gob.es/es-ES/Paginas/default.aspx

La información sobre precios en origen, comercio mayorista y comercio minorista 
recoge los datos elaborados por cada una de las fuentes con sus propias 
especificaciones y, por lo tanto, no son magnitudes homogéneas a la hora de 
establecer comparaciones; aunque, lógicamente, son de una gran utilidad para 
evaluar tendencias dentro de cada canal y en la cadena comercial en su conjunto.

Esta información se ha elaborado puntual y semanalmente y ofreciéndose al público 
a través de la web: https://www.mapa.gob.es/es/

II·III
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CONSUMO ALIMENTARIO EN ESPAÑA 
2017

II·IV

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
elaborado el ‘Informe del Consumo de Alimentación 
en España 2017’, que analiza los factores con mayor 
influencia en la dimensión del consumo alimentario 
y su evolución, y realiza una fotografía completa 
de los alimentos y bebidas que consumimos los 
residentes en España, tanto en el hogar, como 
fuera del mismo. Hay que tener en cuenta que no 
se contabiliza, pues, el consumo del turismo; y que, 
por razones operativas, en el caso del consumo 
fuera del hogar tampoco se incluye el realizado en 
las Islas Canarias.

1  INTRODUCCIÓN

El informe se estructura de más a menos, indicando 
en un primer capítulo la coyuntura actual y los 
datos generales agregados del consumo del total 
de alimentos y bebidas tanto dentro como fuera de 
los hogares. A continuación presenta los datos del 
consumo doméstico, en el que se detalla producto 
a producto la información disponible en este último 
período. Posteriormente analiza el consumo fuera 
del hogar, con los principales datos disponibles y 
análisis de la evolución en aquellos casos en los 
que sea posible. Por último, y como complemento 
a todo lo anterior, el informe además incluye 
los últimos datos disponibles del desperdicio 
alimentario generado en los hogares españoles 
así como información detallada de los usos de los 
alimentos y los principales hábitos de compra.
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El análisis de la evolución de la población española, el turismo 
y el número de hogares constata una disminución de la pobla-
ción en los últimos seis años del 1%, pasando de 47.021.031 
personas en 2010 a 46.528.024 en 2017. Respecto al número 
de turistas extranjeros que visitaron España, en 2017 pernocta-
ron en nuestro país 81.786.364 millones de turistas extranjeros, 
lo que supuso un 8,24% más respecto a la cifra del año 2016. 
También se aprecia, como en años ante-
riores, un incremento significativo 
de hogares de menor tamaño, 
unipersonales formados por 
un joven o un adulto inde-
pendiente.

Una menor pobla-
ción global junto a 
una mayor propor-
ción de hogares de 
menor tamaño y 
sin hijos hace que 
el consumo dentro 
del hogar no crezca. 
Asimismo, la reduc-
ción del desperdicio 
alimentario y un mayor 
consumo fuera de casa 
podrían también explicar la 
menor compra de alimentos 
por parte de los hogares. 

En esta coyuntura, sumando el consumo dentro y fuera del 
hogar, durante el año 2017 cada español ingirió como me-
dia en torno a 751,4 kilos-litros de alimentos y bebidas, lo 

2  ASPECTOS GENERALES Y VISIÓN GLOBAL 
 DEL CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

II·IV

que ha supuesto un gasto total de 102.584,72 mi-
llones de euros. De estos, el 80,4% está dedicado 
a la compra de alimentos, con un valor de 82.528 
millones de euros. De esta forma, el 19,6% restante 
es compartido entre bebidas frías (13,3%) y bebidas 
calientes (6,3%), que suman un total de 13.276,7 mi-
llones de euros. Estos datos indican un incremento 
del gasto total en alimentación de un 1,6% respecto 

de los datos de 2015, por lo que se mantiene la 
tendencia de recuperación iniciada en ese 

año, tras varios ejercicios de reducción 
progresiva a causa de la crisis.

Por lo que respecta al volumen, el 
consumo de alimentos ascendió a 
440,9 kg-l por persona y año. La 
gran mayoría, 394,3 kg-l, se con-
sumieron en los hogares. Los 
alimentos que suponen un ma-
yor volumen son las verduras y 
hortalizas, con un consumo per 

cápita de 101,2 kg por persona 
y año. Les siguen la fruta, consu-

mida principalmente en casa, con 
96,4 kg por persona anuales; y en 

tercer lugar la carne, con 42,6 kg/per-
sona/año.

Por su parte, el gasto total en bebidas supuso 
13.276,7 millones de euros. La gran mayoría se con-
sumen dentro del hogar, un 82,4%. Y en este caso la 
distribución del valor se invierte, pues el 55,7% del 
gasto en bebidas se realiza fuera de casa. Las bebi-
das más consumidas son el agua ambotellada, con 
81,95 litros por persona y año; la cerveza, con 42,04 
litros por persona y año, las bebidas refrescantes, 
con 49,43 litros por persona al año; y el café, con 23 
litros per cápita en total.

Comparando el consumo dentro y fuera de los ho-
gares, el 88,2% del volumen de alimentos y bebi-
das se consumen en casa, con sólo el 11,8% del 
total consumido fuera del hogar. En cuanto a la dis-
tribución del valor, la diferencia es menor, pues el 
consumo fuera del hogar alcanza el 34,21% del 
gasto total. 
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El gasto total de los hogares españoles en alimentación ha ascendido a 67.490,78 
millones de euros, lo que supone un incremento del 0,6% respecto al año anterior. 
Este aumento se debe en buena parte al incremento del precio medio en un 1,3%, 
ya que el volumen total consumido decreció un 0,7%.

3  EL CONSUMO EN LOS HOGARES

n Gasto en alimentación (millones €) en los hogares españoles. (Año 2017) 

n Evolución del gasto en alimentación (millones €) en los hogares españoles. 
 (Desde año 2009 hasta año 2017)

Por categorías, destaca la importancia de 
los productos frescos en la alimentación 
de los hogares, que suponen el 39,9% 
del volumen y el 43,8% del presupuesto 
total destinado a la alimentación. El 
descenso de volumen de alimentación 
fresca (-3,3%) explica la ligera reducción 
del consumo alimentario (-0,7%) que no 
ha podido compensar la buena evolución 
del resto de alimentación (1,1%).

II·IV

Por tipos de productos, destaca el 
crecimiento del consumo de alimentos 
como: aceite de girasol (+21,1%),  platos 
preparados (+4,8%), legumbres (+4,7%), 
pastas (+2,9%), y arroz (+1,1%), entre 
otros.
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n Evolución de las compras de los principales productos sobre el total alimentación
 (% en volumen)II·IV

Sin embargo, se constata un descenso 
de consumo con respecto a 2016 en 
otros alimentos como el aceite de oliva, 
los mariscos y moluscos frescos, los 
pescados frescos, las hortalizas frescas y 
alimentos básicos de alimentación como 
el azúcar o el pan.

En cuanto a las bebidas, los datos 
muestran un aumento en el consumo 
del agua envasada y las cervezas, y un 
descenso en el caso de las bebidas 
refrescantes, los zumos y néctares y las 
bebidas espirituosas, así como los vinos 
con DOP/IGP. 

En lo que se refiere a los establecimientos, 
el supermercado es el canal preferido 
por los consumidores para realizar las 
compras, representando el 47,3% de las 
ventas de productos de alimentación. Sin 
embargo, los hogares prefieren acudir 
al comercio especializado para adquirir 
productos frescos. La compra por 
Internet de productos de alimentación 
se sitúa en el 1,2% del volumen de las 
compras totales de alimentación para 
el hogar, por tanto, es un canal con alto 
potencial de desarrollo, teniendo en 
cuenta además su baja participación 
dentro de los productos frescos.
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Durante el año 2017, el gasto en alimentos, bebidas frías, bebídas calientes 
y aperitivos fuera del hogar ascendió a 35.094,2 millones de euros, que en 
volumen se tradujeron en 3.896,6 millones de kg-litros y cerca de 8.327,5 millones 
de consumiciones en términos más generales.

4  EL CONSUMO FUERA DE LOS HOGARES

n Gasto en alimentación y bebidas fuera del hogar (Año 2017) 

El comportamiento es muy diverso según el grupo de pro-
ductos contemplado, pues la elección varía enormemente en 
función de la ocasión de consumo (comidas principales, entre 
horas...), el entorno (solos, con amigos, con familia, con compa-
ñeros de trabajo), el grupo de edad, etc. 

En todo caso podemos destacar un gasto por persona fuera 
del hogar de 1.045,9 euros, repartidos en un 68,2% en ali-
mentos, un 24,5% a bebidas frías y un 7,3% en bebidas calien-
tes. Teniendo en cuenta el número de ocasiones en los que 
son elegidos, los principales alimentos vendidos fuera de casa 
serían las verduras y hortalizas, que se consumen en el 30,5% 
de las ocasiones, seguidas del pan (12,9%), la carne (12,1%) 

II·IV

y los pescados y mariscos (8,6%), consu-
midos mayoritariamente en las comidas 
principales. 

En el caso de las bebidas, es reseñable la 
buena evolución en general de bebidas 
frías como la cerveza y el agua, mien-
tras que hay productos, como vinos y 
cavas, que durante el año 2017 pierden 
intensidad de consumo. En el consumo 
extradoméstico de bebidas destaca la 
elección de aguas envasadas y cerve-
zas, ya que entre ambas suman el 70,7% 
del volumen total, seguidas de las bebi-
das refrescantes, así como de la leche 
cuando se escogen bebidas calientes. 
En cambio, el mayor valor del total del 
consumo de bebidas frías lo aportarían 
las cervezas, con el 38% de la factura-
ción total por si solas, seguidas por las 
bebidas espirituosas (18,6%) y los vinos y 
espumosos (17,8%). Por su parte el café, 
con sólo el 30,4% del volumen de con-
sumo de bebidas calientes, acumula el 
81,9% de la facturación. 
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Durante el periodo comprendido entre 
enero 2017 y diciembre 2017, los 
hogares españoles tiraron a la basura 
1.229 millones de kilos de alimentos en 
condiciones de ser consumidos (23,6 
millones de kilos semanales), lo que 

5  EL DESPERDICIO ALIMENTARIO 
 GENERADO EN LOS HOGARES ESPAÑOLES

n Volumen (kg-l) de alimentos y bebidas tirado a la basura 2017 vs. 2018

Con estos datos, el desperdicio en los 
hogares españoles supone el 4,3% 
del total de los alimentos y bebidas 
adquiridos, aunque existen diferencias 
significativas por productos. Así, el 87,5% 
del total de alimentos tirados a la basura 
se corresponde con productos sin 

n % Cuota volumen sobre total desperdicios

II·IV

constata una mayor concienciación 
de las familias en la lucha contra el 
desperdicio alimentario, ya que esta cifra 
supone una reducción del 5,7% respecto 
al período anterior, es decir, se tiraron a 
la basura 74,5 millones de kilos menos.

procesar que se arrojan tal cual fueron 
comprados. Frutas, verduras/hortalizas y 
pan son los alimentos más desechados. 
Con la excepción de frutas, de forma 
generalizada los hogares reducen la 
cantidad que tiran a la basura de todos 
los productos. 
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Por otro lado, el 12,5% del total de ali-
mentos tirados a la basura se corres-
ponde con las recetas cocinadas en el 
propio hogar y tiradas directamente del 
plato o de la nevera. Los platos base le-
gumbre, base carne y las sopas/cremas/
purés son los que más terminan en la 

El Panel de uso es un estudio puesto en marcha 
en 2016 cuyo objetivo es conocer las recetas 
que los hogares elaboran cada día, y del que se 
extraen algunas conclusiones de interés:

•	 Constata	 que	 los	 cambios	 y	 la	 simplificación	
del menú construye un nuevo contexto en las 
comidas y en las cenas, donde la versatilidad 
es la clave en el consumo. 

•	 La	 irrupción	 del	 desayuno	 salado	 ofrece	
un nuevo panorama competitivo para las 
categorías de desayuno tradicional, que deben 
adaptarse a la  nueva realidad para poder 
crecer en el primer momento del día.

• El deporte gana relevancia en nuestra 
sociedad, y se convierte en una oportunidad 
de valor para el mercado, pues siguen 
creciendo las ocasiones de consumo entre 
los deportistas, así como las preparaciones 
rápidas y saludables.

En cuanto a los hábitos de compra, las encuestas 
del Barómetro del Clima de Confianza del Sector 
Agroalimentario indican que los consumidores 
siguen eligiendo los establecimientos donde 
comprar alimentos y bebidas en función de su 
cercanía, la calidad de los productos y los buenos 
precios	 además	 de	 por	 las	 ofertas.	 Se	 observa	
un ligero aumento de la presencia de marcas 
del distribuidor en detrimento de las marcas 

6  USOS, HÁBITOS Y TENDENCIAS 
 DEL CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

II·IV

de	 fabricante,	aunque	el	cambio	se	ve	generalmente	por	 los	
consumidores	 como	 positivo	 o	 les	 resulta	 indiferente	 y	 no	
suelen dejar de comprar en un establecimiento porque haya 
eliminado determinadas marcas. 

La	 proporción	 de	 consumidores	 que	 elaboran	 listas	 de	 la	
compra se mantiene en valores similares a años anteriores, 
aunque se aprecia una tendencia ligeramente decreciente en 
lo que respecta a comprar solo los productos incluidos en la 
lista al hacer la compra.

basura. Con la excepción de los platos 
base verdura y base carne, se reduce la 
cantidad de recetas tiradas a la basura, 
constatándose también en este caso la 
mayor conciencia sobre estos temas por 
parte de los hogares.
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ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO 
(IPC)

II·V

• En mayo, el IPC general mensual disminuyó un -0,1%. La tendencia positiva de los 
precios de la alimentación, que registraron un aumento del 0,3%, ha repercutido 
0,058 puntos.

II.V.I Evolución de precios hasta mayo de 2017

n Índice de Precios de Consumo. Base 2016

• La reducción de siete décimas de 
la tasa anual del IPC en mayo se 
debe, sobre todo, a los carburantes 
y el turismo. La alimentación apenas 
afecta a esa tendencia negativa, ya 
que su influencia en el IPC general es 
de -0,004.

• Por componentes, las carnes y los aceites han 
incidido de forma positiva, mientras que las le-
gumbres y hortalizas repercutieron negativa-
mente en este comportamiento.

• Por tipo de productos, los alimentos 
frescos han tocado máximos en 
febrero (5,4%) y se mantiene en tasas 
por encima del 2%. Los elaborados 
se mantienen en torno al cero (por 
debajo muchos meses), con una clara 
estabilidad.

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
40



• En noviembre, el IPC general mensual aumentó un 0,5%. La tendencia negativa 
de los precios de la alimentación, que registraron una disminución del -0,2%, ha 
repercutido -0,049. 

II.V.II Evolución de precios hasta nov. de 2017

n Evolución de precios hasta noviembre de 2017

• El aumento de una décima de la tasa anual del 
IPC en noviembre se debe, sobre todo, a los car-
burantes y los combustibles líquidos. La alimen-
tación afecta a esa tendencia con su influencia 
en el IPC general negativa de -0,026. 

• Por tipo de productos, los alimentos frescos han registrado una tasa del 4,3%, 
mientras que los elaborados tienen una tasa anual del 0,9%.

II·V

• Por componentes, las carnes han 
incidido de forma positiva, mientras 
que las legumbres, hortalizas y frutas 
repercutieron negativamente en este 
comportamiento. 

Fuente de los datos de toda la sección “ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO (IPC)” Base 2016 INE.
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INFORME DE SITUACIÓN 
DEL CÓDIGO

III·I

Tras un largo periodo de reu-
niones y negociaciones, el 24 
de noviembre de 2015 el Mi-
nisterio de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente y las 
organizaciones y asociaciones 
representativas de la produc-
ción, la industria y la distribu-
ción acordaron el Código de 
Buenas Prácticas Mercantiles 
en la Contratación Alimentaria. 
En el acuerdo también partici-
paron el Ministerio de Econo-
mía y Competitividad y las Co-
munidades Autónomas, con el 
fin de promover un Código de 
aplicación uniforme en todo el 
territorio español.

1 DATOS AGREGADOS

Ámbito geográfico

Hasta un total de 25 provincias cuentan con la sede social de empresas adheridas, 
entre las que destaca Murcia. Así mismo, hay 26 asociaciones de ámbito nacional 
que en 2017 se habían adherido al Código. 

Una vez aprobado dicho Código y, teniendo en 
cuenta la necesidad de que recibiera la más amplia 
difusión por la trascendencia que para el conjunto 
de la cadena alimentaria tenían las actuaciones que 
en el mismo se contemplan, se resolvió su publica-
ción, en el BOE, lo cual se hizo mediante la Resolu-
ción de 10 de diciembre de 2015, de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, por la que se 
publica el Código de Buenas Prácticas Mercantiles 
en la Contratación Alimentaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/18/pdfs/
BOE-A-2015-13856.pdf

El año 2017 concluyó con la cifra de 105 adheridos 
al Código entre operadores y asociaciones de los 
distintos eslabones de la cadena alimentaria: pro-
ducción, industria, mayoristas, tiendas tradicionales 
o especializadas y distribución organizada. 
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El eslabón con mayor número de operadores adheridos es el de la industria, con 64. 
Le siguen los mayoristas (23) y la rama productora, con 11.

De esta forma, la industria concentra el 
61% del total de los operadores y asocia-
ciones adheridos, seguido por los mayo-
ristas (22%) y la producción (10,5%).

Por tipo de entidad, aproximadamente las tres cuartas par-
tes de las adhesiones están conformadas por operadores del 
sector agroalimentario. El restante 26,4% se corresponde con 
asociaciones y organizaciones. La cifra de cooperativas adheri-
das es del 11% del total.

2 DATOS DESAGREGADOS

Eslabón de la cadena y tipo de entidad

n Eslabón de la cadena y tipo de entidad

III·I

n Eslabón de la cadena % GRÁFICO Sectores productivos %
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De entre todos los sectores representa-
dos por los operadores y asociaciones 
adheridos, aquellos que tienen un ma-
yor peso son frutas y hortalizas frescas y 
lácteas, con un 24,7% y un 14,2% respec-

A continuación se pueden observar las cifras absolutas de adhesiones para los 
sectores productivos más relevantes

n Sectores productivos (%)

n Sectores (cifras absolutas)

III·I tivamente. El sector cárnico merece una 
especial mención dado que supera el 10 
%, rozando de cerca esta cifra los secto-
res “pan, bollería, pastelería” y “frutas y 
hortalizas transformadas”.
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ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD DEL CÓDIGO

III·II

El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria establece los 
principios sobre los que han de fundamentarse las relaciones comerciales entre los di-
ferentes operadores que intervienen en la cadena alimentaria, con el objeto de facilitar 
el desarrollo de sus relaciones contractuales, la observancia de las mejores prácticas en 
el desarrollo de dichas relaciones y su adecuación a las normas y preceptos.

La estrategia de comunicación trata de visibilizar y difundir ante sus objetivos la 
aportación del Código a la mejora de las relaciones en la cadena alimentaria, 
destacando los valores y principios por los que se rige, entre los que destacan:

• Confianza
• Lealtad
• Transparencia
• Eficiencia
• Compromiso
• Sostenibilidad
• Calidad
• La libertad de pactos
• Interés mutuo
• Distribución equitativa de riesgos y responsabilidades
• Cooperación
• Respeto a la libre competencia en el mercado

• Difundir las características del 
Código, las ventajas para los 
operadores que se adhieran al 
mismo y los beneficios para el 
consumidor.

• Otorgar reconocimiento público a 
los operadores adheridos al Código 
como social y comercialmente 
responsables.

• Contribuir a través de las 
herramientas de la comunicación al 
objetivo de ganar “asociados”.

• Implicar a las principales 
organizaciones y operadores 
firmantes como colaboradores 
en la difusión de las ventajas del 
Código.

La estrategia de comunicación se marca 4 objetivos principales:

n Objetivos
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El primer reto que se ha afrontado 
en el ámbito de la comunicación 
con respecto al Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria, ha sido el de dotarle de una 
identidad visual propia y diferenciada 
que reflejase tanto los principios y 
valores del Código como la ‘personalidad’ 
con la que se quiere asociar al Código: 
confiable, leal, comprometida, segura, 
optimista y cercana.

El logotipo del Código tiene 
la doble función de ser el 
identificador visual principal 
y de actuar (si así se desea) 
como sello distintivo de 
aquellos agentes de la cadena 
que cumplen con las normas 
del Código.

El diseño parte del uso de 
las siglas del Código de Bue-
nas Prácticas en la Cadena 
Alimentaria -prescindiendo 
a efectos de creatividad del 
término ‘Mercantiles’- y de un 
símbolo (isotipo) compuesto 
por una marca de verifica-

IDENTIDAD VISUAL DEL CÓDIGO DE BUENAS 
PRÁCTICAS

III·II

ción o checkmark (que refleja el cumplimiento de 
las normas del Código) y de unas líneas paralelas 
al mismo (que expresa la idea de ‘avanzar’) que en 
su conjunto construyen la forma de una mano en 
una interpretación gráfica minimalista. Los colores 
representan la diversidad del sector alimentario, 
así como la vitalidad y el optimismo de la ‘marca 
CBPCA’.

La figura de la mano abierta, simboliza la 
transparencia y las buenas prácticas, la lealtad, la 
colaboración, el acuerdo o trato, la confianza y el 
compromiso.

El Manual de Identidad Corporativa fija las normas 
de aplicación, sus posibilidades cromáticas, la 
tipografía y todo lo relacionado con el uso del 
logotipo, y establece una triple distribución del 
nombre:

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
48

LA FIGURA DE LA 
MANO ABIERTA, 

SIMBOLIZA LA 
TRANSPARENCIA 

Y LAS BUENAS 
PRÁCTICAS, LA 

LEALTAD, LA 
COLABORACIÓN, 

EL ACUERDO



MATERIALES CORPORATIVOS DEL CÓDIGO

En el año 2017 se elaboraron diversos materiales para facilitar las labores de infor-
mación, comunicación y difusión sobre el Código de Buenas Prácticas Mercantiles 
en la Contratación Alimentaria:

III·II

Materiales digitales
• Banners
• Infografías

Materiales corporativos
• Carpetas
• Folios
• Bolígrafos
• Diplomas
• Roll-ups

Materiales informativos
• Decálogos informativos
• Dossier de prensa
• Folleto FAQs
• Carteles
• Vídeo

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
49



III·II

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
50



III·II JORNADAS DE DIFUSIÓN DEL CÓDIGO

Para dar a conocer el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria se han 
previsto diferentes Jornadas de Difusión, la prime-
ra de las cuales se celebró el 13 de diciembre de 
2017 en Valladolid, en un acto organizado por la Fe-
deración Española de Industrias de la Alimentación 
y Bebidas (FIAB). El objetivo  de estas Jornadas es 
sensibilizar acerca de la importancia de incorporar-
se al Código como herramienta para garantizar el 
equilibrio de la cadena agroalimentaria.

El acto contó con la participación del Director Ge-
neral de la Industria Agroalimentaria del MAPAMA, 
Fernando Burgaz, de la Consejera de Agricultura 
y Ganadería de Castilla y León, Milagros Marcos, y 
del Director General de FIAB, Mauricio García de 
Quevedo, así como de representantes de la cadena 
agroalimentaria, de empresas de producción y de 
la Asociación Española de Distribuidores, Autoser-
vicios y Supermercados (ASEDAS) por parte de la 
distribución.
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El proceso de consulta se llevó a cabo entre el 17 de julio y el 6 de diciembre de 2017. Se invitó 
a las partes interesadas a formular sus comentarios y presentar elementos de prueba sobre la 
definición del problema, los objetivos y opciones políticas y su posible repercusión, la necesi-
dad de la actuación a nivel de la UE, las cuestiones relacionadas con la aplicación, incluidos el 
seguimiento y el control del cumplimiento.

ANTECEDENTES

PROCESO DE CONSULTA CON LAS PARTES 
INTERESADAS

Tal como se determinó en el Programa de trabajo de 
la Comisión para 2017, se consideró necesaria una 
acción a nivel de la UE para abordar las prácticas an-
ticompetitivas causadas por la posición más débil de 
los agricultores y las PYMES en la cadena de suminis-
tro de alimentos, frente a otros niveles de la cadena. 

Existe un amplio consenso a la hora de reco-
nocer que a lo largo de toda la cadena 
de suministro alimentario se pro-
ducen prácticas comerciales 
desleales (PCD). 20 Estados 
Miembro han adoptado 
una normativa específi-
ca sobre PCD, lo cual 
da fe de la conside-
rable preocupación 
que esas prácticas 
suscitan a nivel na-
cional. No obstante, 
el problema de las 
PCD se aborda de 
una manera extrema-
damente heterogénea 
en cada uno de los Esta-
dos Miembro. En algunos 
la protección que se brinda 
específicamente contra esas 
prácticas es nula o ineficaz. Por 
ello, el legislador europeo expresó la 
necesidad de considerar la acción de la UE con 
el objetivo de abordar las prácticas comerciales des-
leales. Por tanto, en junio de 2016, el Parlamento Eu-
ropeo, en una resolución1, pidió a la Comisión que 
presentara una propuesta sobre un marco jurídico 

de la Unión en relación con las prácticas comerciales 
desleales.

En diciembre de 2016, el Consejo invitó a la Comisión 
a que llevara a cabo, de manera oportuna, una eva-
luación de impacto con miras a proponer un marco 
legislativo o medidas no legislativas de la UE para 

hacer frente a las prácticas comerciales des-
leales2. En septiembre de 2016, el Co-

mité Económico y Social Europeo 
publicó un informe en el que 

instaba a la Comisión y a los 
Estados Miembro a to-

mar medidas con pron-
titud para evitar las 
prácticas comerciales 
desleales y crear una 
Red armonizada de 
organismos de con-
trol del cumplimien-
to a escala de la UE 
consagrados a este 

ámbito, con el obje-
tivo de establecer la 

igualdad de condiciones 
en el mercado único3.

Para ello, y en línea con el Pro-
grama de Readaptación y Rendi-

miento Regulatorio de la Comisión Eu-
ropea (REFIT), la Comisión evaluó y resumió todas 

las pruebas pertinentes disponibles y estableció la 
necesidad de una acción de la UE, incluso a través 
de una iniciativa legislativa, por medio de una estra-
tegia de consulta.

1.  Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de junio de 2016, sobre prácticas comerciales desleales en la cadena de suministro alimentario [2015/2065(INI)].
2.  Conclusiones del Consejo de 12 de diciembre de 2016 sobre el refuerzo de la posición de los agricultores en la cadena de suministro alimentario y la lucha contra las 

prácticas comerciales desleales.
3.  COM(216) 32 final de 30 se septiembre de 2016.
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IV·I RESUMEN DE LOS RESULTADOS 
CON LAS PARTES INTERESADAS

1 EVALUACIÓN INICIAL DE IMPACTO

La evaluación inicial de impacto atrajo una atención 
considerable y obtuvo un total de 66 contribucio-
nes de diversas partes interesadas. De las contri-
buciones, el 33% fue de agentes u organizaciones 
del sector agrario; el 17%, de autoridades de los 
Estados Miembro; el 15%, de organizaciones no gu-
bernamentales (ONG); el 11%, de transformadores 
y sus organizaciones; el 8%, de minoristas y sus or-
ganizaciones, y el 17%, de otros participantes (ám-
bito universitario, sindicatos, intermediarios y anó-
nimos). Cabe precisar que el sistema de obtención 
de información para la evaluación inicial de impacto 
no se estructuró a modo de cuestionario. En su lu-
gar, se hizo una criba sistemática a posteriori del 
texto de las contribuciones para extraer la informa-
ción pertinente.

El 91% de los participantes reconoce 
que se producen PCD en la cadena de 
suministro alimentario (un 5% no con-
testó y el resto no manifestó una postu-
ra clara). El 76% de los participantes de-
clara que las PCD suponen un problema 
importante, y el 14 % afirma lo contrario. 
El 5% de los participantes explica que las 
PCD existen, pero tienen un efecto glo-
bal positivo en la cadena de suministro 
alimentario desde el punto de vista de la 
eficiencia.

Por su parte, el 71% de los participantes considera 
necesaria la actuación de la UE (desde el 64% del 
grupo «otros» al 90% de las ONG, pasando por el 
82% de los agentes del sector agrario, el 73% de los 
Estados Miembro y el 71% de los transformadores). 
La excepción la constituyen los minoristas, de los 
que el 100% considera que la UE no debería actuar.

Solo el 5% de los participantes formuló 
observaciones sobre la inclusión o exclu-
sión de los productos alimenticios en el 
ámbito de aplicación de la iniciativa, y de 
este porcentaje, una amplia mayoría se 
declaró a favor de la inclusión. El 41% de 
los participantes mencionó el grado en 
que se debería incluir a los agentes de 
la cadena de suministro alimentario, con 
un 82% a favor de que se contemple la 
totalidad de la cadena (la excepción es el 
sector de la transformación: únicamente 
el 57% comparte esta opinión).

El 20% de los participantes habló del fac-
tor miedo, que en general se considera 
un efecto real y de una importancia con-
siderable. El 62% cree que debería ser 
posible presentar denuncias anónimas, 
mientras que el 38% opina lo contrario. 
El 92% considera que debería haber san-
ciones para quienes ejerzan PCD; el 8% 
cree que no. El 17% de los participantes 
hizo referencia a la cooperación entre 
las autoridades de los Estados Miembro, 
cooperación que la mayoría de estos 
participantes apoya.
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IV·I

Los resultados de la consulta pública abierta (CPA) 
son coherentes con los de la evaluación inicial de im-
pacto. La CPA estuvo activa durante tres meses, del 
25 de agosto al 17 de noviembre, y obtuvo un total 
de 1.432 respuestas (el 56% de particulares, esto es, 
803 respuestas, y el 44% de organizaciones, esto es, 
628 respuestas). El 71% de los particulares indicó que 

trabajaba en el sector agrario 
(570 respuestas) y el 29% que 
no (233 respuestas). Las con-
tribuciones de organizaciones 
fueron principalmente de em-
presas privadas (38% del total), 
asociaciones empresariales 
y profesionales (31%) y ONG 
(20%). Por sector de actividad, 
las respuestas de las organi-
zaciones corresponden a los 
productores agrarios (53% de 
las respuestas de las organiza-
ciones), el sector agroalimenta-

2 CONSULTA PÚBLICA ABIERTA
2.1 Visión general de los participantes

rio (22%), el sector del comercio (7%), las 
organizaciones de la sociedad civil (7%), el 
sector minorista (4%), organismos de in-
vestigación (1%) y «otros» (6%).

El grupo «empresa privada» se puede 
subdividir a su vez según el tamaño de 
la empresa (número de empleados). En 
este sentido, el 81% de las respuestas 
de empresas privadas fue de pequeñas 
y medianas empresas (PYMES), y el 19% 
de grandes empresas (más de 250 em-
pleados).

En cuanto al Estado Miembro de proce-
dencia, los mayores porcentajes de par-
ticipación corresponden a Alemania (29% 
del total), Austria (14%), Francia y España 
(7%). Los porcentajes más bajos son de 
Croacia, Luxemburgo y Chipre (una con-
tribución cada uno).
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IV·I
1. Definición del problema

El 90% de los participantes está total o 
parcialmente de acuerdo en que hay 
prácticas en la cadena de suministro ali-
mentario que se pueden considerar PCD. 
Estos resultados son, en general, similares 
para todos los grupos de partes interesa-
das, a excepción del sector minorista (el 
12% está total o parcialmente de acuerdo 
en que se producen PCD en la cadena de 
suministro alimentario y el 88% está total 
o parcialmente en desacuerdo, siendo 
mayoría, con un 72%, quienes están par-
cialmente en desacuerdo).  

A continuación, se preguntó a los parti-
cipantes si una serie de prácticas podía 
considerarse PCD. Los porcentajes de 
participantes que indicaron estar total 
o parcialmente de acuerdo en que tales 
prácticas efectivamente son PCD se sitúan 
entre el 80% (plazos de pago superiores a 
30 días para los productos agroalimenta-

rios en general) y el 93% (cambios unila-
terales y retroactivos en los contratos). En 
cuanto a la asiduidad con que las PCD se 
producen en la cadena de suministro ali-
mentario, el 87% declara que tienen lugar 
frecuentemente o muy frecuentemente. 
Todos los participantes coinciden en que 
se producen frecuentemente o muy fre-
cuentemente, salvo el sector minorista, 
que afirma que no se producen nunca o 

2.2 Opinión de los participantes

que se producen rara vez (84). El 88% de los parti-
culares afirma que las PCD se dan frecuentemente o 
muy frecuentemente.

Se pidió a los participantes que indicaran tres prác-
ticas que considerasen que son PCD y tienen unas 
repercusiones más graves. De las principales ocho 
prácticas señaladas, seis figuran en el documento so-
bre los principios de buenas prácticas de la iniciativa 
de la cadena de suministro (ICS) y siete están catalo-
gadas como PCD en el informe del Grupo Operativo 
sobre Mercados Agrícolas (AMTF) («plazos de pago 
superiores a 30 días» aparece dos veces, para los 
productos perecederos y para los productos agroa-
limentarios en general).

En el cuestionario también se pedía a los participan-
tes que identificaran a los agentes de la cadena de 
suministro alimentario a quienes las PCD pueden 
perjudicar sensiblemente. El 94% de los participan-
tes está total o parcialmente de acuerdo en que se 
trata de los agricultores y ganaderos. El 83% de los 
participantes señala a los transformadores; el 66%, 
a las PYMES; el 60%, a los consumidores; el 55%, a 
los agentes de terceros países que producen para el 
mercado de la UE; el 39%, a los intermediarios; y el 
35%, a los minoristas. Asimismo, se preguntó a los 
participantes si pensaban que las PCD pueden tener 
efectos perjudiciales indirectos para estos grupos, 
pregunta que obtuvo unos resultados muy similares.
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IV·I 2. Necesidad de actuar

A la pregunta de si deberían adoptarse medidas para 
hacer frente a las PCD en la cadena de suministro ali-
mentario, el 95% de los participantes contestó estar total 
o parcialmente de acuerdo en que sí. Si la respuesta era 
afirmativa, se pedía entonces a los participantes que es-
pecificaran quién debería adoptar tales medidas:  

• El 87% cree que debería ser la Unión Europea 
(en colaboración con los Estados Miembro el 
58%, la UE por sí sola, el 29%).

• El 8% considera que deberían ser los Estados 
Miembro por sí solos.  

• El 4%, que se debería actuar a través de 
iniciativas voluntarias (el 54% de estas respuestas 
corresponde a organizaciones de minoristas).

Del 87% de participantes que cree que la UE debe-
ría adoptar medidas, el 51% ve la legislación como 
la solución adecuada, el 46% opta por una combi-
nación de medidas legislativas y no legislativas, y el 
2% se decanta por las medidas no legislativas. 

El 97% de estos participantes considera que la ac-
tuación por parte de la UE contribuiría a mejorar el 
control del cumplimiento de las normas; el 95%, que 
la actuación de la UE aportaría mayor seguridad jurí-
dica para las empresas; el 94%, que equipararía las 
condiciones de competencia en el mercado interior; 
el 84%, que sería beneficiosa para las transacciones 
transfronterizas dentro de la UE; el 84%, que redu-
ciría el desperdicio de alimentos; el 80%, que daría 

lugar a un mayor grado de innovación, y 
el 75%, que ampliaría el rango de posibi-
lidades de elección de los consumidores. 

El 67% prefiere que haya tanto una defi-
nición armonizada como una lista de PCD 
específicas; el 21%, una lista de PCD es-
pecíficas; el 11%, principios generales, y el 
1%, nada de lo anterior.

Por último, se preguntó a los participantes 
si consideraban que la iniciativa voluntaria 
de la cadena de suministro es suficiente 
para hacer frente a las PCD. El 75% dijo 
estar total o parcialmente en desacuerdo, 
y el 22%, total o parcialmente de acuerdo. 
En general, todos los tipos de organiza-
ciones se mostraron total o parcialmente 
en desacuerdo, salvo las organizaciones 
de minoristas (el 88% indicó estar total o 
parcialmente de acuerdo en que esta ini-
ciativa es suficiente). 

En el caso de las organizaciones agroali-
mentarias y de comercio, hay unos porcen-
tajes relativamente altos de «total o parcial-
mente de acuerdo», incluso a pesar de que, 
en general, no sea la opción preferida (43% 
y 40% respectivamente). El 81% de los par-
ticulares que trabajan en el sector agrario y 
el 69% de los otros particulares están total 
o parcialmente en desacuerdo.

3. Control de cumplimiento

El 92% de los participantes está total o parcialmen-
te de acuerdo en que debería haber unos mínimos 
que se apliquen al control del cumplimiento de las 
normas sobre PCD en la UE. El apoyo a unas normas 
mínimas de control del cumplimiento oscila entre el 
20% por parte de las organizaciones de minoristas 
y el 100% por parte de las organizaciones de la so-
ciedad civil (el 96% en el caso de las organizaciones 
agrarias; el 87% de las organizaciones agroalimenta-
rias está total o parcialmente de acuerdo).

A continuación, se preguntó a los participantes por 
los elementos que consideraban que constituyen una 
parte importante de un control público eficaz del cum-

plimiento de las normas sobre PCD. El 94% señaló la 
transparencia de las investigaciones y los resultados; 
el 93%, la posibilidad de multas en caso de infracción 
de las normas; el 92%, la posibilidad de presentar de-
nuncias colectivas; el 89%, la capacidad para recibir 
y tramitar denuncias confidenciales; el 89%, la desig-
nación de una autoridad competente; el 73%, la ca-
pacidad de llevar a cabo investigaciones por iniciativa 
propia; y el 36%, otros aspectos. Los diversos tipos de 
organizaciones y los particulares declararon en su ma-
yoría estar total o parcialmente de acuerdo con estos 
elementos, salvo el sector minorista, que está total o 
parcialmente en desacuerdo con los distintos elemen-
tos en porcentajes que oscilan entre el 72% y el 80%.

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
58



IV·I 4. Cuestionario específico para empresas

El cuestionario específico para empresas estuvo disponible 
entre el 6 de noviembre y el 10 de diciembre, y recibió un total 
de 122 respuestas. El 35% de los participantes se dedicaba al 
sector agrario; el 48%, a la transformación; el 10%, a la venta 
al por menor, y el 4 %, a la venta al por mayor (el resto de las 
respuestas no está clasificado). En cuanto al tamaño, el 70% 
de los participantes fueron PYMES. El 7% de los participantes 
se identificó como compradores; el 49 %, como proveedores, 
y el 40%, como ambos. Gran parte de las respuestas proceden 
de Bélgica, Francia, Italia, España y el Reino Unido (18 Estados 
Miembro tienen tres o menos respuestas).

El 54% de las empresas que ejercen de compradores y el 89% 
de los proveedores afirman que se dan casos de morosidad en 
las transacciones comerciales. Entre el 14% y el 30% de quie-
nes ejercen de compradores declara haber impuesto otras 
PCD en una transacción comercial. En el caso de las empresas 
que ejercen de proveedores, entre el 44% y el 82% afirma ha-
ber sido objeto de una PCD según lo descrito anteriormente.

Al 30% de las empresas que ejercen de proveedores se les ha 
denegado la formalización de un contrato por escrito tras so-
licitarlo. Se pidió a los proveedores que reflexionaran sobre si 
habían sido víctimas de alguna PCD cuando los compradores 
están establecidos en otro Estados Miembro. El 24% de los 
participantes dice que esta situación se produce «a menudo o 
en un número considerable de ocasiones». El 19% de los pro-
veedores afirma que tratar con un comprador extranjero afec-
ta negativamente a su capacidad para luchar contra las PCD.

El 60% de los proveedores declara que 
los costes relacionados con las PCD 
suponen más del 0,5% de su volumen 
anual de negocios. En función de la pon-
deración asignada a cada categoría de 
respuesta, la relevancia comercial pon-
derada de los costes derivados de las 
PCD con respecto al volumen de nego-
cios se puede estimar entre el 1,8% (si 
se tienen en cuenta las 94 respuestas de 
proveedores) y el 1,5% (si no se conside-
ran las respuestas extremas, esto es, las 
que indican que no hay coste alguno o 
que los costes superan el 5%). El 44% de 
los compradores considera los costes de 
cumplimiento «elevados o moderados».
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IV·I 5. Cuestionario específico para las organizaciones de consumidores

En la consulta a las organizaciones representativas 
de consumidores se obtuvieron tres contribuciones. 
El objetivo era determinar, de acuerdo a las mismas, 
si las PCD de la cadena de suministro alimentario les 
afectan y de qué modo.  

Las organizaciones participantes no están de acuer-
do en que la introducción de medidas legislativas en 
materia de PCD vaya a provocar un incremento de 
los precios al consumo, pero sí en que contribuiría 
a aumentar la confianza en la cadena de suministro 
alimentario y sería beneficiosa para las inversiones. 
Dos están de acuerdo en que mejorarían las condi-
ciones para los empleados en la cadena de suminis-
tro alimentario (una no se pronunció al respecto). Las 
tres organizaciones coinciden en que la introducción 
de normas en materia de PCD a nivel de la UE bene-
ficiaría a los consumidores a largo plazo. Dos están 
totalmente de acuerdo y una está parcialmente en 
desacuerdo con respecto a que pueda haber bene-
ficios a corto plazo.  

Una de las organizaciones está de acuer-
do en que la introducción de normas so-
bre PCD en su propio país ha supuesto el 
aumento de las posibilidades de elección 
de los consumidores y de la confianza, 
así como la mejora de las condiciones 
de inversión para los agentes y las con-
diciones de los empleados en la cadena 
de suministro alimentario. En cambio, 
esta organización no considera que haya 
provocado un incremento de los precios 
al consumo (las otras dos organizaciones 
no opinaron al respecto). Dos de las or-
ganizaciones están totalmente en des-
acuerdo y una está parcialmente en des-
acuerdo con respecto a que las iniciativas 
de autorregulación sean suficientes. Dos 
no están de acuerdo y la tercera sí está 
de acuerdo en que los posibles efectos 
negativos para los consumidores deri-
vados de la legislación sobre PCD pesan 
más que los posibles beneficios (a nivel 
de la UE).

En el caso de las organizaciones agroali-
mentarias y de comercio, hay unos por-
centajes relativamente altos de «total o 
parcialmente de acuerdo», incluso a pe-
sar de que, en general, no sea la opción 
preferida (43% y 40% respectivamente). 
El 81% de los particulares que trabajan 
en el sector agrario y el 69% de los otros 
particulares están total o parcialmente en 
desacuerdo.

6. Cuestionario para las autoridades públicas de los Estados Miembro

Se consultó a las autoridades de los Estados Miem-
bro a través de un conjunto de cuestionarios en 
los que se pedía información sobre los costes ad-
ministrativos reales o estimados de la ejecución de 
nuevas medidas legislativas en materia de PCD en 
determinadas condiciones; una actualización de la 
información presentada anteriormente (2015) so-
bre la situación de las normas en materia de PCD en 
sus jurisdicciones nacionales, incluidos los aspectos 
relativos al control del cumplimiento; e información 

sobre las evaluaciones de impacto y otros estudios 
a este respecto disponibles. Estos datos han servi-
do de base para un estudio realizado por expertos 
externos y se han utilizado directamente en el pre-
sente informe de evaluación de impacto. El cuestio-
nario para los Estados Miembro estuvo oficialmente 
disponible entre el 2 de octubre de 2017 y el 3 de 
noviembre de 2017, aunque se aceptaron contribu-
ciones posteriores para su uso en el estudio elabo-
rado por los expertos externos.
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7. Taller de ámbito universitario organizado por el Centro Común de 
Investigación sobre las PCD en la cadena de suministro alimentario

8. Reuniones ad hoc con partes interesadas 
de la cadena de suministro alimentario

IV·I

9. Grupos de diálogo civil

Los días 17 y 18 de julio de 2017 se celebró en Bruselas un taller organizado conjuntamente 
por la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural y el Centro Común de Investigación 
(JRC), en el que se dieron cita varios expertos internacionales con el objetivo de analizar la bi-
bliografía científica sobre metodología, repercusiones y aspectos reglamentarios de las PCD. 
De la misma, se ha publicado un informe elaborado por varios expertos y editado por el JRC.

Durante el año 2017 se organizaron varias reuniones 
bilaterales con partes interesadas a petición de es-
tas. Así pues, se mantuvieron reuniones con Indepen-
dent Retail Europe, FoodDrinkEurope, EuroCommerce, la 
Asociación Europea de Marcas, la Cámara de Comer-
cio de Dinamarca, la Federación de Minoristas de Ale-
mania, el Centro de Enlace de la Industria de Trans-
formación Cárnica de la Unión Europea (CLITRAVI), la 
Unión Europea del Comercio de Ganado y Asuntos 
Cárnicos (UECBV), Edeka, REWE, la Fédération du Com-
merce et de la Distribution, la Asociación Europea de 

Industrias Lácteas, la Federación Inter-
nacional de Lechería, la National Federa-
tion of Meat and Food Traders del Reino 
Unido, Europatat y Euro Fresh Foods. Las 
reuniones se centraron en dar respues-
ta a las preguntas de las partes interesa-
das acerca del proceso y el contenido de 
la evaluación de impacto para que pu-
dieran manifestar su apoyo u oposición 
a la iniciativa y plantear cuestiones de 
interés para sus respectivos sectores.

Hubo dos presentaciones, con sendos 
intercambios de puntos de vista, en dos 
grupos de diálogo civil (GDC) de la po-
lítica agrícola común, en los que están 
representados varios grupos de partes 

interesadas. Las presentaciones tuvieron lugar el 6 
de noviembre de 2017 (GDC Aceituna) y el 22 de 
noviembre de 2017 (GDC Horticultura/Frutas y Hor-
talizas).
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PROPUESTA DE MARCO LEGISLATIVO 
SOBRE PRÁCTICAS COMERCIALES 
DESLEALES A NIVEL COMUNITARIO

IV·II

• El poder de negociación difiere entre 
los distintos agentes de la cadena 
de suministro alimentario (CSA). Así 
pues, las partes más débiles (por 
ejemplo, agricultores y ganaderos) 
son víctimas de las prácticas comer-
ciales desleales (PCD). Los regíme-
nes nacionales sobre PCD varían, y 
la coordinación entre los Estados 
Miembro es escasa. En consecuen-
cia, los agentes de algunos estados 
se encuentran desprotegidos, las 
condiciones comerciales varían de 
un Estado a otro y hay incertidumbre 
de cara al comercio transfronterizo.  

• Las opciones se desglosan por grado de 
armonización, alcance de las prohibiciones en 
materia de PCD, lista de productos cubiertos, 
agentes cubiertos, control del cumplimiento y 
coordinación de los EM. La opción preferida es 
la siguiente: armonización parcial de las normas 
sobre PCD, cobertura de los productos agra-
rios y transformados, protección de las PYMES, 
requisitos mínimos para el control del cumpli-
miento y un mecanismo de control del cumpli-
miento a escala de la UE.

• La lucha contra las PCD fa-
vorece la creación de unas 
condiciones de competen-
cia equitativas y ofrece vías 
de recurso eficaces a los 
agentes que se enfrentan 
a este tipo de prácticas, 
lo que a su vez contribu-
ye a la realización de los 
objetivos de la PAC de 
garantizar un nivel de vida 
equitativo a las personas 
que se dedican a activida-
des agrarias, reforzar la 
resiliencia de los agentes 
más débiles y mejorar el 
funcionamiento de la CSA. 

• La mayoría de las partes interesa-
das que participaron en la consulta 
pública abierta apoya firmemente la 
actuación a nivel de la UE, incluido lo 
referente al control del cumplimien-
to. Los (grandes) minoristas no con-
sideran que las PCD se produzcan 
de manera generalizada y se oponen 
a las medidas a nivel de la UE.  

• La actuación a nivel de la 
UE proporciona un marco 
común mínimo, mejora 
la protección frente a las 
PCD y reduce las repercu-
siones a lo largo de la CSA. 
Por otra parte, contribuye 
a garantizar un nivel de 
vida equitativo para la 
población agrícola (artículo 
39 del TFUE), así como a la 
coordinación y el inter-
cambio de mejores prácti-
cas entre los EM. Todo ello 
sería difícil de conseguir 
sin la actuación de la UE.  

A NECESIDAD DE ACTUAR

B SOLUCIONES

¿Cuál es el problema 
y por qué es un problema a 
escala de la UE? 

¿Cuáles son las distintas opciones 
posibles para alcanzar los objetivos? 
¿Existe o no una opción preferida? 

¿Qué se pretende 
conseguir? 

¿Cuáles son las opiniones 
de las distintas partes 
interesadas? ¿Quién apoya 
cada opción?  

¿Cuál es el valor 
añadido de la 
actuación a nivel de la 
UE (subsidiariedad)?  
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IV·II

• Los pequeños agentes se 
benefician de la protección 
a través de la legislación 
en materia de PCD, lo que 
aumenta su eficiencia. Se 
espera que estos benefi-
cios generen repercusio-
nes sociales y económicas 
positivas para la sociedad. 

• No se prevé que los costes de cum-
plimiento para las empresas sean 
significativos. En cuanto a las repercu-
siones sociales y medioambientales, 
se prevé que sean neutras o incluso 
positivas. Sí podría haber costes para 
las administraciones nacionales (véa-
se más abajo). 

• Las PYMES gozarían de 
una mejor protección, y 
se espera que aumente la 
competitividad global.

C REPERCUSIONES DE LA OPCIÓN PREFERIDA
¿Cuáles son las 
ventajas de la opción 
preferida (si existe, o 
bien de las principales)?

¿Cuáles son los costes de la 
opción preferida (si existe, o de 
las principales opciones, si no 
existe una preferida)? 

¿Cuáles son las 
repercusiones 
en las PYMES y la 
competitividad? 

• La mayoría de los EM ya cuenta con algún 
tipo de normas sobre PCD, de modo que para 
esta mayoría los costes administrativos serían 
mínimos, mientras que para el resto los costes 
serían algo más elevados. No obstante, la expe-
riencia de los Estados Miembro con la legislación 
sobre PCD pone de manifiesto que los costes 
de aplicación son en general bajos y pueden ser 
absorbidos por las estructuras existentes. 

• Solo se contemplan las PYMES, las PCD más per-
judiciales y aquellos ámbitos en que los Estados 
Miembro no pueden alcanzar los objetivos por 
sí solos. Así pues, los costes previstos serían 
mínimos. Por otra parte, los Estados Miembro 
pueden mantener sus regímenes y legislar más 
allá del alcance de la propuesta de directiva.  

• También afectará a los proveedores de terceros 
países. 

¿Habrá repercusiones significativas en 
los presupuestos y las administraciones 
nacionales? 

¿Proporcionalidad? 

¿Habrá otras repercusiones 
significativas?  

• A partir de los informes de los EM, un grupo de 
expertos ad hoc hará un seguimiento anual de la 
política. Se llevará a cabo una revisión completa 
transcurridos cuatro años.  

D SEGUIMIENTO
¿Cuándo se revisará la política?
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PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVA A LAS 
PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES EN 
LAS RELACIONES ENTRE EMPRESAS EN LA 
CADENA DE SUMINISTRO ALIMENTARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Razones y objetivos de la propuesta

Los agricultores, ganaderos, transformadores, intermediarios, mayoristas, 
minoristas y consumidores son todos ellos agentes en la cadena de suministro 
alimentario. Los agentes más pequeños de esa cadena son más propensos a verse 
expuestos a prácticas comerciales desleales (PCD) debido a su, en general, escaso 
poder de negociación frente a los grandes agentes de la cadena. Los productores 
agropecuarios son especialmente vulnerables a las PCD porque a menudo carecen 
de un poder de negociación que pueda equipararse al de los agentes que compran 
sus productos en fases posteriores de la cadena. Esto se debe a las pocas alternativas 
de que disponen a la hora de hacer llegar sus productos a los consumidores.

Existe un amplio consenso a la hora de reconocer que a lo largo de toda la cadena 
de suministro alimentario se producen PCD. Desde 2009, la Comisión ha publicado 
tres comunicaciones centradas en la cadena de suministro alimentario, incluso en 
relación con las PCD.

En junio de 2016, el Parlamento Europeo, en una resolución1, pidió a la Comisión 
que presentara una propuesta sobre un marco jurídico de la Unión en relación con 
las prácticas comerciales desleales. En diciembre de 2016, el Consejo invitó a la 
Comisión a que llevara a cabo, de manera oportuna, una evaluación de impacto con 
miras a proponer un marco legislativo o medidas no legislativas de la UE para hacer 
frente a las prácticas comerciales desleales2. En septiembre de 2016, el Comité 
Económico y Social Europeo publicó un informe en el que instaba a la Comisión 
y a los Estados Miembro a tomar medidas con prontitud para evitar las prácticas 
comerciales desleales y crear una red armonizada de organismos de control del 
cumplimiento a escala de la UE consagrados a este ámbito, al objeto de establecer 
la igualdad de condiciones en el mercado único3.

En su informe de 2016, la Comisión señaló una serie de áreas en las que era necesario 
mejorar la legislación de los Estados Miembro y las iniciativas voluntarias del sector en 
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1.  Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de junio de 2016, sobre prácticas comerciales desleales en la cadena de suministro 
alimentario [2015/2065(INI)].

2.  Conclusiones del Consejo de 12 de diciembre de 2016 sobre el refuerzo de la posición de los agricultores en la cadena de suministro 
alimentario y la lucha contra las prácticas comerciales desleales.

3.  COM(216) 32 final de 30 se septiembre de 2016.
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relación con las PCD. La Comisión se comprometió a reevaluar la necesidad de actuar 
a nivel de la UE para hacer frente a las PCD a la luz de la evolución de la situación antes 
del final de su mandato. Las expectativas de mejora no se cumplieron completamente, 
como se explica con más detalle en la evaluación de impacto (sección 3.3).

Las PCD pueden afectar a los beneficios y márgenes de los agentes, lo que puede 
dar lugar a un reparto ineficiente de los recursos y eliminar del mercado a empresas 
que de otro modo habrían sido viables. Por ejemplo, la reducción unilateral y con 
carácter retroactivo de la cantidad contratada de productos perecederos equivale 
a los ingresos que pierde un agente que no puede encontrar fácilmente otra 
salida para esos productos. La morosidad en el pago de productos perecederos 
ya entregados y vendidos por el comprador supone una carga financiera adicional 
para el proveedor.

El hecho de que los proveedores puedan verse obligados a aceptar la devolución de 
productos que el comprador no haya vendido puede constituir una transferencia 
indebida de riesgos a los proveedores, con repercusiones sobre su seguridad de 
planificación e inversión. La obligación de contribuir a actividades promocionales 
genéricas en los comercios de los distribuidores sin obtener un beneficio 
proporcional puede reducir indebidamente el margen del proveedor.

En un contexto en el que la política agrícola está más claramente orientada al 
mercado, la buena gobernanza de la cadena de suministro alimentario es cada vez 
más importante para los agentes, en particular para los productores agropecuarios. 
La propuesta debe garantizar que esos agentes puedan competir en condiciones 
equitativas y contribuir así a la eficacia global de la cadena. El hecho de que los agentes 
que tienen poder de negociación actúen con un comportamiento comercial desleal 
que no esté prohibido o de que las vías de recurso sean ineficaces puede socavar la 
viabilidad económica de agentes de la cadena. Por otra parte, una gobernanza débil 
también puede fragilizar la confianza en la lealtad y el funcionamiento de la cadena 
de suministro alimentario.

La cadena de suministro alimentario es una sucesión continua de mercados 
interrelacionados verticalmente. Se caracteriza por la existencia de grandes 
diferencias entre el poder de negociación de las pequeñas y medianas empresas 
y el de las empresas de mayor tamaño. Los niveles de concentración en las fases 
posteriores a la producción primaria son muy altos en todos los Estados Miembro. 

En algunos casos, las PCD afectan a los productores más débiles, como los 
agricultores y ganaderos, aun cuando no estén directamente expuestos a ellas, si 
los costes inducidos por esas prácticas se repercuten a lo largo de la cadena de 
suministro alimentario hasta el eslabón más débil, que a menudo es el agricultor. 
Una PCD que tiene lugar en las fases posteriores de la cadena, por ejemplo entre 
un minorista y un transformador, puede tener un efecto negativo en cascada hacia 
el inicio de la cadena y terminar afectando a los agentes agropecuarios.

Veinte Estados Miembro han adoptado una normativa específica sobre PCD, lo cual 
da fe de la considerable preocupación que esas prácticas suscitan a nivel nacional. 
No obstante, el problema de las PCD se aborda de una manera extremadamente 
heterogénea en cada uno de los Estados Miembro. En algunos la protección que se 
brinda específicamente contra esas prácticas es nula o ineficaz.
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El Derecho común (contractual) puede prohibir ciertas prácticas, y los que se han 
visto afectados por ellas tienen la posibilidad de presentar un recurso ante un 
tribunal de Derecho civil. Pero el Derecho general de obligaciones y contratos, en 
la medida en que abarca la práctica controvertida, puede resultar difícil de aplicar 
de facto: las partes más débiles en una transacción comercial suelen ser reacias a 
presentar una denuncia por temor a hacer peligrar una relación comercial con la 
parte más fuerte («factor miedo»).

Las divergencias entre los enfoques reguladores de los Estados Miembro frente 
a las PCD generan, además, unas condiciones de competencia desiguales para 
los agentes. Con el planteamiento fragmentario que se aplica en la actualidad, el 
alcance de la protección que se concede a los agentes contra las PCD depende de 
los Estados Miembro. La divergencia entre las normas puede dar lugar a condiciones 
de competencia diferentes.

Por otra parte, hay muy poca coordinación entre los organismos de control del 
cumplimiento de los Estados Miembro debido a la inexistencia de estructuras 
oficiales de coordinación a nivel de la UE. La coordinación podría mejorar las 
prácticas en materia de control del cumplimiento en los Estados Miembro.

La Iniciativa de la Cadena de Suministro (ICS)4, de carácter voluntario, es una iniciativa 
del sector privado que pretende regular las PCD. Iniciativas nacionales similares 
coexisten con medidas nacionales obligatorias de los Estados Miembro. Desde su 
creación, la ICS ha desempeñado un papel importante en los Estados Miembro a la 
hora de concienciar sobre las PCD y promover la lealtad en la conducta comercial. 
La iniciativa ha ido evolucionando, y recientemente ha designado un presidente 
independiente. Constituye un foro para la resolución temprana de conflictos evitando 
su judicialización. Es poco probable, sin embargo, que la ICS evolucione hasta 
convertirse en un marco de gobernanza global que volviera superfluas las medidas 
de gobernanza pública, incluido el control del cumplimiento. La participación en la 
ICS es voluntaria y, por consiguiente, la iniciativa no abarca, por ahora, a todos los 
agentes de la cadena de suministro alimentario. Por ejemplo, aunque hay minoristas 
que son miembros de la ICS, los que compran alianzas no participan en la iniciativa, 
ni tampoco las organizaciones que representan a productores agropecuarios. Estas 
últimas no se adhirieron a la ICS porque, desde su punto de vista, la iniciativa no 
garantizaba una confidencialidad suficiente a las partes denunciantes ni preveía 
investigaciones independientes ni sanciones5. No obstante, algunas organizaciones 
que representan a productores agropecuarios participan en iniciativas nacionales de 
cadena de suministro.

Algunas limitaciones a un código voluntario pueden ser también de carácter 
estructural. La ICS no tiene la capacidad de imponer sanciones, y tampoco publica sus 
decisiones (por lo que estas no tienen efecto disuasorio). Los litigios individualizados 
no se abordan de una manera que pueda garantizar la confidencialidad de las 
denuncias, ni siquiera en las primeras fases del procedimiento. 

Por otra parte, no tiene capacidad para realizar investigaciones por iniciativa propia. 
Las dudas en cuanto a un control del cumplimiento eficaz se deben a la persistencia 

4.  http://www.supplychaininitiative.eu/. La ICS se creó oficialmente en 2013, pero sus Principios de Buenas Prácticas, una espe-
cie de código de conducta, datan del año 2011.

5.  Comisión Europea, Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre las prácticas comerciales desleales en la 
cadena de suministro alimentario entre empresas, enero de 2016, p. 8.
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de un bajo nivel de participación de los productores agropecuarios en la ICS. Por 
otra parte, una iniciativa voluntaria no puede resolver, por sí sola, el problema de la 
fragmentación de las normas sobre PCD en los Estados Miembro.

Por consiguiente, la propuesta de Directiva tiene por objeto reducir la incidencia de 
PCD en la cadena de suministro alimentario mediante la introducción de un nivel 
mínimo común de protección en toda la UE, que consiste en el establecimiento 
de una corta lista de PCD específicamente prohibidas. La protección se extiende 
a los pequeños y medianos proveedores de la cadena de suministro alimentario, 
en la medida en que vendan productos alimenticios a compradores que no sean 
pequeñas y medianas empresas. Con este ámbito de aplicación se pretende 
contribuir a garantizar un nivel de vida equitativo a la población agrícola, que es un 
objetivo de la política agraria común en virtud del artículo 39 del TFUE.

Las disposiciones sobre requisitos mínimos de control del cumplimiento aplicables 
a las autoridades nacionales competentes refuerzan el carácter disuasorio del 
régimen propuesto. Por último, un mecanismo de coordinación entre los organismos 
de control del cumplimiento organizado por la Comisión permitirá el intercambio 
de datos acerca del número y tipo de investigaciones sobre infracciones llevadas a 
cabo y constituirá, además, un foro para el intercambio de las mejores prácticas, con 
el fin de reforzar la eficacia del control del cumplimiento.

Las medidas propuestas completan las medidas existentes en los Estados Miembro 
y en el código de conducta de la ICS (enfoque de armonización mínima).

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial

Por el momento, la UE no dispone de una normativa horizontal sobre PCD entre 
empresas. La lealtad en las actividades de mercado entre empresas es el objetivo 
específico de la Directiva 2006/114/CE, sobre publicidad engañosa y publicidad 
comparativa. No obstante, las disposiciones establecidas en esa Directiva no 
contemplan las prácticas comerciales entre empresas tal como se hace en la 
presente propuesta.

Coherencia con otras políticas de la Unión

El Derecho de competencia tiene un alcance distinto del de las normas sobre PCD. 
Las PCD son prácticas unilaterales que en la mayoría de los casos no constituyen 
una infracción de las normas de competencia porque para que eso sea así es 
preciso que haya una posición dominante en un mercado determinado, así como un 
abuso de dicha posición que afecte al conjunto del mercado. Comparativamente, las 
normas sobre las PCD se aplican a cualquier situación de desigualdad en el poder 
de negociación (en la mayoría de los casos sin que haya una posición dominante 
en el mercado) y prohíben a las empresas imponer a sus socios comerciales, u 
obtener o intentar conseguir de ellos, condiciones que se consideran injustificadas, 
desproporcionadas o que no conllevan una contrapartida (sin que tengan 
necesariamente un efecto sobre el mercado en su conjunto). Por consiguiente, las 
normas sobre PCD serán compatibles con las normas de competencia de la UE y las 
complementarán.
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Unas divergencias normativas y una protección insuficiente similares a las que se 
dan en el caso de las PCD han dado lugar a iniciativas de la UE en el ámbito de 
la protección de los consumidores en sus relaciones con las empresas. Algunos 
Estados Miembro aplican esas normas también a las relaciones entre empresas 
nacionales. 

El planteamiento conceptual subyacente a las normas de la UE aplicables a 
las relaciones entre empresas y consumidores comparte, de hecho, algunas 
características importantes con las normas de los Estados Miembro en materia de 
PCD que rigen las transacciones entre empresas, es decir, el hecho de centrarse en 
las partes relativamente más débiles en una transacción comercial.

La Directiva 2011/7/UE, sobre morosidad, establece que, en las operaciones 
comerciales entre empresas, el plazo de pago establecido en el contrato no debe 
exceder de 30 días naturales, ampliable a 60, salvo acuerdo expreso en contrario 
recogido en el contrato y siempre que no sea manifiestamente abusivo para el 
acreedor. Por consiguiente, la ausencia de un plazo obligatorio máximo de pago en 
las operaciones entre empresas se utiliza con frecuencia para imponer plazos de 
pago mucho más largos de los que resultan convenientes para el acreedor o que 
no están justificados por las costumbres del comercio o la naturaleza del contrato. 
Así pues, la propuesta tiene por objeto establecer un plazo de pago máximo de 30 
días naturales en las operaciones comerciales en relación con la compra y venta 
de productos alimenticios entre empresas. Ese plazo es vinculante y no deberá 
excederse en ningún caso. Aunque la presente propuesta constituye una lex specialis 
sobre plazos de pago en los contratos que entran en el ámbito de aplicación de 
la presente Directiva, la Directiva sobre morosidad sigue siendo aplicable cuando 
se producen retrasos en los pagos en relación con las demás disposiciones, en 
particular las relativas a los pagos y los tipos de interés, las compensaciones, las 
condiciones contractuales y prácticas abusivas, los procedimientos acelerados para 
obtener órdenes de pago, los calendarios y la reserva de dominio.

2 BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD 
 Y PROPORCIONALIDAD

Base jurídica 

Un objetivo fundamental de la PAC es garantizar un nivel de vida equitativo a la 
población agrícola (artículo 39 del TFUE). El énfasis constitucional de la UE en el 
bienestar de los productores es único para el sector agrícola, lo que pone de 
manifiesto la responsabilidad global de la PAC para la agricultura europea. El Tratado 
enumera otros cuatro objetivos de la PAC, a saber, incrementar la productividad 
agrícola, estabilizar los mercados, garantizar la seguridad de los abastecimientos y 
asegurar al consumidor suministros a precios razonables.

El artículo 39 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) especifica 
que la política agraria común (PAC) debe garantizar un nivel de vida equitativo a la 
comunidad agrícola, así como incrementar la productividad agrícola, estabilizar los 
mercados, garantizar la seguridad de los abastecimientos y asegurar al consumidor 
suministros a precios razonables. El artículo 40 del TFUE dispone que la organización 
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común de los mercados agrícolas debe excluir toda discriminación entre productores. 
En el artículo 43 del TFUE se especifica que la organización común de mercados 
debe asegurar a los intercambios dentro de la Unión condiciones análogas a las 
existentes en un mercado nacional.

La falta de uniformidad de las normas sobre PCD de los Estados Miembro, o la 
ausencia de tales normas, puede ir en menoscabo del objetivo de garantizar un nivel 
de vida equitativo a la población agrícola. Las PCD ponen en peligro la rentabilidad 
de los productores agropecuarios y ejercen una presión a la baja sobre sus ingresos. 
Su gobernanza, pues, forma parte del mandato de principio de la PAC.

La ausencia de un marco común sobre las PCD contrasta con otros ámbitos regulados 
por la PAC que tienen una pertinencia directa para los agentes, como las normas 
sobre competencia, ayudas estatales y marketing. En esos ámbitos, el Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios, establece normas comunes pertinentes para las condiciones 
de mercado ante las que se encuentran los agentes en la UE, a fin de contribuir a 
la cohesión económica y social y a la igualdad de condiciones en el mercado único.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 38, apartados 2 y 3, del TFUE, la PAC es 
aplicable principalmente a los productos agrícolas incluidos en el anexo I del TFUE. 

No obstante, el Tribunal de Justicia ha confirmado explícitamente que los productos 
alimenticios no incluidos en el anexo I del TFUE (los productos del anexo I se 
consideran «productos agrícolas» en virtud del Tratado) pueden estar cubiertos por 
actos adoptados en virtud del artículo 43 del TFUE, si ello contribuye a la realización 
de uno o varios de los objetivos de la PAC y si esos actos se refieren esencialmente 
a productos agrícolas6.

Por otra parte, un planteamiento que proteja a los productores agropecuarios y 
sus asociaciones (cooperativas y otras organizaciones de productores) tiene que 
tener en cuenta también los efectos negativos indirectos que estos pueden sufrir 
como consecuencia de las PCD que se produzcan más adelante en la cadena de 
suministro alimentario, es decir, las realizadas por agentes que no son agentes 
agropecuarios, pero cuya posición negociadora débil en las fases posteriores de la 
cadena los hace vulnerables a las PCD. Si se protege a los proveedores de las fases 
posteriores de la cadena contra las PCD se evitarán unas consecuencias no deseadas 
para los agricultores y ganaderos debidas al desvío comercial hacia competidores 
propiedad de un inversor —por ejemplo, en la fase de transformación— que no 
gozarían de protección (por ejemplo, menos riesgo de que los compradores tengan 
que responder a acusaciones de PCD).

A la luz de las consideraciones anteriores, el artículo 43 del TFUE, que confiere al 
legislador de la Unión competencias jurídicas para establecer una organización 
común de los mercados agrícolas en la UE, puede, en principio, servir de base jurídica 
para las medidas relativas a las PCD en la cadena de suministro alimentario en 
relación con el comercio de productos alimenticios que provienen de productores 
agropecuarios.

6.  Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-343/07, de 2 de julio de 2009, apartados 50-51.
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Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)

La UE no dispone de normas comunes que establezcan un nivel europeo mínimo de 
protección mediante la aproximación o armonización de medidas divergentes de los 
Estados Miembro sobre PCD. Sin medidas de la UE, los Estados Miembro carecen de 
mecanismos de coordinación para realizar esa aproximación y de incentivos para 
realizar una labor de autoajuste. Los Estados Miembro aún no han establecido un 
nivel mínimo de protección contra las PCD, pese a las recomendaciones formuladas 
por la Comisión en sus comunicaciones.

En algunos Estados Miembro no existen siquiera normas específicas de protección 
contra las PCD. En otros no se abordan aspectos importantes del control del 
cumplimiento respecto a esas prácticas. Todo ello da lugar a una protección 
insuficiente de los agentes más vulnerables, en particular los productores 
agropecuarios. Por otra parte, a pesar de sus efectos positivos en el ámbito de la 
gobernanza privada de las PCD, los códigos voluntarios, tales como la ICS -en la 
medida en que se aplica en los Estados Miembro-, no pueden sustituir de una forma 
efectiva a las medidas de gobernanza pública.

Se necesitan, pues, medidas de la UE para resolver el problema de la insuficiente 
protección contra las PCD mediante un nivel mínimo común para toda la UE. Tras 
años de debates, análisis y recomendaciones, que han conseguido mejorar solo en 
cierta medida la situación sobre el terreno, la legislación de la UE es un medio que 
permite garantizar un nivel mínimo de protección en toda la Unión, en particular en 
lo que se refiere a la coordinación y el control del cumplimiento.

La eficacia de la normativa de la UE reside en el nivel mínimo común en todos 
los Estados Miembro que supone la introducción de la protección en los Estados 
Miembro que carecen de normas de protección frente a las PCD. El enfoque 
elegido es proporcionado en relación con el problema planteado y con las medidas 
existentes en los Estados Miembro. No establece un marco jurídico global de la 
UE sobre PCD en los Estados Miembro. Por el contrario, en consonancia con un 
enfoque de armonización mínima, establece una corta lista de prácticas comerciales 
manifiestamente desleales, pero deja a los Estados Miembro margen de maniobra 
para mantener o establecer medidas de mayor alcance. Las normas nacionales más 
ambiciosas sobre PCD y los códigos voluntarios tales como la ICS no solo no se 
sustituirán sino que se complementarán. Por consiguiente, con un nivel mínimo de 
la UE se espera crear sinergias en lugar de anular las ventajas de esos regímenes. 
En segundo lugar, la Directiva propuesta establece unas competencias en materia 
de control del cumplimiento que han demostrado su eficacia a la hora de abordar el 
«factor miedo», reforzar el efecto disuasorio y mejorar las posibilidades de recurso 
en los Estados Miembro. Una vez más, el planteamiento seguido es el de una 
armonización mínima y depende de los organismos de control del cumplimiento 
de los Estados Miembro, y no de una autoridad de ejecución centralizada. En 
tercer lugar, la Directiva propuesta incluye la creación de una red de coordinación 
de los organismos de control del cumplimiento organizada por la Comisión que 
permitirá el intercambio de las mejores prácticas en la materia y supondrá una 
plataforma en la que debatir y mejorar la aplicación de las normas sobre PCD. La 
experiencia adquirida con el control del cumplimiento de las normas sobre PCD 
por el Grocery Code Adjudicator (la persona encargada de regular las relaciones 
entre supermercados y proveedores en el Reino Unido) pone de manifiesto que 
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un régimen de protección eficaz puede reducir la incidencia de PCD y aumentar la 
eficacia de las vías de recurso contra esas prácticas.

Las medidas a nivel de la UE, complementarias de los regímenes de los Estados 
Miembro y la ICS, consisten en unas normas comunes sobre PCD dirigidas a mejorar 
la gobernanza de la cadena de suministro alimentario y garantizar un nivel de vida 
equitativo a la población agrícola (artículo 39 del TFUE). El planteamiento adoptado 
consiste en una armonización (mínima) parcial y tiene en cuenta los efectos positivos 
de los acuerdos contractuales vinculados al mercado entre partes. Habida cuenta de 
que las PCD se producen a lo largo de la cadena de suministro alimentario y tienen 
repercusiones que probablemente se repercutan a los productores agropecuarios, 
es conveniente abordarlas de una manera global y a lo largo de toda la cadena.

Proporcionalidad

Los paquetes de opciones examinados en la evaluación de impacto difieren según 
su ambición. Por lo que se refiere a su aptitud para resolver el problema con 
eficacia, todos son, en principio, adecuados para contribuir a la consecución de los 
objetivos fijados, que son reducir la incidencia de PCDE y corregir la situación de una 
protección insuficiente. Dicho esto, las recomendaciones de la UE no pueden hacer 
que se alcancen los objetivos perseguidos. Las recomendaciones de la Comisión a 
los Estados Miembro de 2014 y 2016 y la ICS no han tenido pleno efecto, en parte 
porque algunos resultados pueden depender de la aplicación de un enfoque común 
obligatorio. En consecuencia, el planteamiento elegido en la presente Directiva es 
más eficaz a la hora de alcanzar el objetivo de un nivel mínimo común de protección 
en los Estados Miembro y puede, como pone de manifiesto el ejemplo de algunos 
Estados Miembro, resolver algunos de los problemas detectados en relación con 
las PCD, incluidas las deficiencias en materia de control del cumplimiento. Por la 
misma razón, no parece probable que con unos medios menos intrusivos se pueda 
alcanzar el objetivo perseguido con la misma eficacia.

El enfoque adoptado es prudente de distintas formas y, por tanto, es proporcionado 
respecto al objetivo que se pretende alcanzar. No se propone una armonización 
completa, solo parcial. Los Estados Miembro seguirán teniendo la posibilidad de 
establecer normas sobre PCD más ambiciosas que el nivel mínimo de protección que 
se propone introducir la presente Directiva (con sujeción a la legislación aplicable 
de la UE). Es más, la Directiva propone un planteamiento basado en un control del 
cumplimiento descentralizado por parte de los Estados Miembro. La Directiva es 
complementaria de las normas vigentes, incluidas las establecidas por iniciativas 
voluntarias tales como la ICS. En consecuencia, la Directiva no pretende determinar 
todas las prácticas que podrían considerarse PCD sino que establece una corta 
lista de PCD prohibidas. La protección se circunscribe a las PYMES proveedoras 
en la cadena de suministro alimentario, lo cual no interfiere con las relaciones 
comerciales de los grandes operadores que tienen menos probabilidades de ser 
víctimas de PCD o de los que cabe esperar que compensen presiones indebidas de 
sufrir tales prácticas, y que no deberían estar condicionados por el «factor miedo», 
sobre el que se debatió en el informe de la evaluación de impacto, de la misma 
manera que las PYMES.

En las secciones 3.2 y 3.3 de la evaluación de impacto se aborda la cuestión de 
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la proporcionalidad. Las características de la opción preferida, que hacen que la 
propuesta sea proporcionada en el sentido que antes se ha explicado, se analizan 
en las secciones 5 y 6 y, finalmente, en la sección 8, se describe esa opción.

Elección del instrumento

El instrumento elegido es una directiva, ya que un planteamiento no vinculante puede 
resultar ineficaz a la hora de garantizar las condiciones mínimas de igualdad que se 
pretende alcanzar. La adopción de una directiva como el instrumento pertinente en 
materia de medidas sobre PCD ha tenido también en cuenta la subsidiariedad: una 
directiva permite a los Estados Miembro integrar el nivel mínimo de protección en sus 
ordenamientos jurídicos nacionales de un modo compatible con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas que elijan.

3 RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, 
 DE LAS CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS  
 Y DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO

Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente

Al no haber por el momento ningún marco legislativo de la UE para hacer frente 
a las PCD, no es posible, hoy por hoy, presentar una evaluación basada en datos 
fehacientes sobre los resultados de las medidas. No obstante, algunos Estados 
Miembro han realizado evaluaciones ex ante o ex post con respecto a la efectividad 
y eficacia de sus políticas en materia de PCD.

Consultas con las partes interesadas

Se realizaron consultas sobre la evaluación de impacto inicial, una consulta pública 
abierta, consultas a las partes interesadas de la cadena de suministro alimentario 
(empresas de la cadena y organizaciones de consumidores), una consulta con los 
Estados Miembro, un seminario académico sobre PCD en la cadena de suministro 
alimentario (organizado por el Centro Común de Investigación), reuniones ad hoc 
con partes interesadas de la cadena de suministro alimentario y contactos con 
grupos del Diálogo de la Sociedad Civil sobre la PAC. El proceso de consulta tuvo 
por objeto, fundamentalmente, recabar información para realizar el informe de la 
evaluación de impacto.

Se invitó a las partes interesadas a formular observaciones y presentar pruebas 
sobre la definición del problema, los objetivos políticos, la necesidad de la actuación 
a nivel de la UE, las opciones de actuación, la posible repercusión de las opciones de 
actuación y las cuestiones relacionadas con la aplicación, incluidos el seguimiento y 
el control del cumplimiento.

La mayoría de las partes interesadas afirmaron que en la cadena de suministro 
alimentario tienen lugar frecuentemente PCD perjudiciales y son partidarias (con 
la excepción del sector minorista) de actuar con medidas legislativas a nivel de la 
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UE, en particular mediante el establecimiento de niveles mínimos de control del 
cumplimiento. Los (grandes) minoristas no consideraban que las PCD se produjeran 
de manera generalizada y se opusieron a la adopción de medidas a nivel de la UE.

Las organizaciones de consumidores tuvieron una participación limitada en el 
proceso de consulta, pero manifestaron su interés por participar en la fase legislativa.

El 90 % de los participantes en la consulta pública abierta estuvo total o parcialmente 
de acuerdo en que en la cadena de suministro alimentario se producen prácticas 
que podrían considerarse PCD. Esos resultados fueron muy similares en todos 
los grupos de partes interesadas (productores, transformadores, intermediarios, 
investigadores, etc.), con excepción del sector minorista (el 12% estuvo total o 
parcialmente de acuerdo en que en la cadena de suministro alimentario existían 
PCD). Las prácticas más perjudiciales que salieron a la luz en la consulta coinciden, 
en términos generales, con las identificadas por la ICS en sus Principios de Buenas 
Prácticas. En general, el 87% de los encuestados creía que las medidas deberían 
adoptarse a nivel de la Unión Europea (en colaboración con los Estados Miembro, 
el 58%; la UE por sí sola, el 29%). En lo que se refiere a la eficacia del control del 
cumplimiento, los elementos más importantes mencionados por los encuestados 
fueron las siguientes: transparencia de las investigaciones y los resultados (94%), 
posibilidad de sanciones en caso de infracción de las normas (93%), posibilidad de 
presentar denuncias colectivas (92%), capacidad para recibir y tramitar denuncias 
confidenciales (89%), designación de una autoridad competente (89%) y capacidad 
de llevar a cabo investigaciones por iniciativa propia (73%).

Las opiniones de las partes interesadas se incorporaron al análisis de la evaluación 
de impacto a lo largo de todo el texto y se tuvieron en cuenta en la propuesta de 
Directiva. Si bien la mayoría de las partes interesadas abogó por una regulación 
amplia de varios de los tipos de PCD que se producían en la cadena de suministro 
alimentario, la propuesta de la Comisión presenta un enfoque restringido solo a 
unos pocos tipos de PCD especialmente perjudiciales. La Comisión coincide en 
gran medida con la mayoría de las partes interesadas en la importancia de que las 
autoridades de los Estados Miembro dispongan de una gran capacidad de control 
del cumplimiento y de que ese control esté coordinado en toda la UE.

Obtención y uso de asesoramiento especializado

Además de las consultas descritas anteriormente con las partes interesadas, 
el análisis de la evaluación de impacto se basó en una amplia gama de datos 
científicos y jurídicos y de conocimientos aplicados. A la hora de establecer la base 
de referencia, se recabó información de los Estados Miembro, que fue procesada y 
analizada por expertos jurista externos; también se obtuvo de los Estados Miembro 
y de fuentes públicamente disponibles información adicional sobre las posibles 
repercusiones de las opciones. De una manera más general, la información en la 
que se basó la evaluación de impacto incluía datos e información obtenidos como 
consecuencia de las consultas antes mencionadas, de un seminario académico, de 
un informe técnico y de análisis independientes de la bibliografía, así como a través 
de intercambios con los Estados Miembro y terceros países con experiencia en la 
regulación de las PCD. 

OBSERVATORIO DE LA CADENA ALIMENTARIA MEMORIA DE ACTUACIONES 2017
201



ANEXO 5

PROPUESTA DE 
DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO 

EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

RELATIVA A 
LAS PRÁCTICAS 
COMERCIALES 

DESLEALES 
EN LAS 

RELACIONES 
ENTRE 

EMPRESAS EN 
LA CADENA DE 

SUMINISTRO 
ALIMENTARIO

Por ejemplo, en su informe The supply of groceries in the UK market investigation, de 2008, 
la Comisión de la Competencia del Reino Unido consideraba que algunas PCD podían 
tener un efecto negativo sobre la competencia y el bienestar de los consumidores. En 
un estudio realizado para la DG GROW en 2016, Areté abordó las limitaciones de la 
ICS en la lucha contra las PCD. Y en un informe sobre PCD de 2013, SEO confirmó el 
papel que desempeña el temor a represalias en los casos de PCD.

También se recurrió en la evaluación de impacto a la experiencia interna de los 
investigadores del JRC, en particular su Unidad de Aspectos Económicos de la 
Agricultura, y de los expertos jurídicos y económicos de la DG AGRI.

Seminario académico sobre las PCD en la cadena de suministro alimentario

Junto con la DG AGRI, el Centro Común de Investigación (JRC) organizó en julio 
de 2017 un seminario sobre prácticas comerciales desleales en la cadena de 
suministro alimentario. Más de una docena de participantes en ese seminario 
procedían de universidades de toda la UE y de los Estados Unidos.

Sobre la base de los resultados del seminario, y con la asistencia de sus 
ponentes, el JRC elaboró un informe técnico en el que se confirmaba la 
existencia de PCD en la cadena de suministro alimentario y se referenciaba la 
extensa labor reguladora y analítica sobre este tema.

Estudio sobre las normas nacionales en materia de PCD de los Estados Miembro
 
La Comisión recurrió a un cuestionario para conocer la experiencia de los 
Estados Miembro con las normas sobre PCD y recabar de ellos la información 
que pudieran compartir en este contexto. En particular, se pidió a los Estados 
Miembro lo siguiente: i) que actualizaran la información sobre la existencia, 
aplicación y control del cumplimiento de la legislación nacional sobre PCD 
que se había presentado en un estudio anterior de 2015, ii) que compartieran 
la información procedente de las evaluaciones de impacto que hubieran 
llevado a cabo para la toma de decisiones respecto a normas nacionales en 
materia de PCD y iii) que proporcionaran datos e información sobre los costes 
administrativos que supone para las administraciones públicas la introducción 
de normas sobre PCD a nivel nacional.

Las respuestas de los Estados Miembro se utilizaron para elaborar un resumen del 
estudio Specific regulations on unfair trading practices in Member States in the business-
to-business retail supply chain (Cafaggi, F. y P. Iamiceli, anexo F de la evaluación de 
impacto). Además, la DG AGRI, en el proceso de elaboración de la evaluación de 
impacto y en la definición de las distintas opciones, utilizó las estimaciones de los 
Estados Miembro sobre los costes administrativos que supone la introducción y el 
control del cumplimiento de las normas nacionales sobre PCD.

Análisis del impacto de la regulación de las PCD

El economista jefe de la DG COMP presentó un análisis del posible impacto de 
la regulación de prácticas comerciales en la cadena de suministro alimentario, 
con las posibles ventajas e inconvenientes (para los agentes y los consumidores) 
de la regulación de diferentes tipos de prácticas.
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Evaluación de impacto

El 21 de febrero de 2018, la DG AGRI presentó la evaluación de impacto al Comité 
de Control Reglamentario. El 23 de febrero de 2018, ese Comité emitió un dictamen 
negativo. El Comité pidió que se siguiera trabajando sobre la cuestión y que se 
volviera a presentar el informe de la evaluación de impacto. El Comité detectó varias 
deficiencias que debían subsanarse en una versión revisada. El 5 de marzo de 2018, 
se presentó al Comité de Control Reglamentario una versión revisada del informe 
de la evaluación de impacto, y este emitió un segundo dictamen, recibido el día 12 
de ese mismo mes, positivo con reservas. En el anexo 1 de la evaluación de impacto 
se expone un resumen de las recomendaciones del Comité y de las modificaciones 
introducidas.

En la sección 5 de la evaluación de impacto se presentan y debaten las diferentes 
opciones de actuación. Más adelante, en la sección 6.4, esas opciones se evalúan 
y combinan en varios paquetes distintos de opciones plausibles. En la sección 8 se 
describe el paquete de opciones preferido. En el anexo E se explica la metodología 
utilizada y la evaluación de la eficacia y eficiencia de los paquetes y sus elementos 
básicos.

En cuanto a los elementos de las opciones, es importante exponer las consideraciones 
siguientes. Sobre la base de las pruebas disponibles, no parece justificado armonizar 
en profundidad las normas sobre PCD en la cadena de suministro alimentario de 
la UE. Una armonización parcial con normas sustantivas sobre PCD puede dar 
cabida a las normas más estrictas en la materia que hayan podido establecer los 
Estados Miembro y, al mismo tiempo, permite introducir un nivel mínimo común de 
protección en la UE a favor del objetivo de reducir la incidencia de PCD.

Una cláusula general que prohibiera las PCD ofrecería un nivel común de protección 
contra las PCD en los Estados Miembro. Aunque las autoridades de los Estados 
Miembro podrían interpretarla en función de cada caso, esa cláusula generaría 
expectativas sobre una aplicación uniforme. Así, una cláusula general implicaría, 
de facto, un grado de armonización que podría dar lugar a tensiones en relación 
con los regímenes vigentes en los Estados Miembro, que suelen estar basados en 
su derecho propio sobre las prohibiciones nacionales generales. La prohibición 
de una serie de PCD concretas —el enfoque adoptado en la presente propuesta 
de Directiva— no tiene ese amplio efecto armonizador de facto. Una serie de 
prohibiciones formuladas de un modo concreto y aplicables a PCD específicas 
puede reducir, además, la inseguridad jurídica para las transacciones comerciales 
que podría derivarse de una prohibición más general. Debido a su especificidad, 
las normas tienen por objeto ser previsibles para los agentes y ser viables para los 
organismos encargados de controlar su cumplimiento.

Es necesario establecer una diferencia entre las prácticas que están previstas en 
términos claros e inequívocos en el acuerdo de suministro entre las partes antes 
de que comience la transacción y las prácticas que tienen lugar después de que la 
transacción se haya iniciado y que no han sido acordadas de antemano en términos 
claros e inequívocos. La primera categoría de prácticas puede generar eficiencias, 
mientras que no es probable que con la segunda categoría se generen eficiencias 
para las partes. La definición de determinadas PCD en la presente propuesta, pues, 
da cabida a acuerdos contractuales entre las partes, a menos que de una manera 
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razonable no pueda considerarse que generen eficiencia, por ejemplo si otorgan 
a la parte más fuerte unos poderes vagos y no especificados que le permiten 
tomar una decisión unilateral sobre tales prácticas en algún momento después del 
comienzo de la transacción (imprevisibilidad) o porque algunas prácticas son, de por 
sí, desleales.

Las normas propuestas sobre PCD se centran en los productos enumerados en el 
anexo I del TFUE que son de uso alimentario, así como en los productos agrarios 
transformados objeto de comercio a lo largo de la cadena de suministro alimentario, 
abarcando así todos los productos alimenticios comercializados. Cuando 
compradores que no sean PYMES adquieran tales productos en la cadena tendrán 
que respetar las normas sobre PCD de la UE. Este amplio ámbito de aplicación 
es coherente con el enfoque de la ICS y con las medidas aplicadas en los Estados 
Miembro en relación con las PCD. Si las normas solo fueran aplicables a los productos 
agrarios incluidos en el anexo I, se correría el riesgo de que crearan distorsiones en 
la cadena de suministro, que podrían, en último extremo, afectar negativamente a 
los intercambios de productos agrarios y a los productores agropecuarios.

Está justificado ofrecer una protección específica a los pequeños y medianos 
proveedores de la cadena de suministro alimentario porque suelen ser incapaces 
de defenderse contra las PCD por carecer de poder de negociación. También 
existe el riesgo de que se produzcan consecuencias negativas no intencionadas 
cuando las medidas afectan a las relaciones contractuales entre agentes de mayor 
tamaño. Así pues, aunque en la evaluación de impacto las PCD se definen en 
términos de consideraciones de lealtad absoluta, una protección específica resulta 
más proporcionada en este momento. Del mismo modo, las normas se aplican a 
los compradores que no son pequeños y a los medianos dentro de la cadena de 
suministro alimentario, que son los que pueden utilizar su poder de negociación 
frente a los agentes más pequeños de un modo que propicie el recurso a PCD.

Algunas competencias procesales otorgadas a las autoridades competentes que 
controlan las normas sobre PCD —y, sobre todo, el hecho de que existan tales 
autoridades— han resultado importantes para que los agentes perciban la existencia 
de un control del cumplimiento efectivo que puede combatir las causas profundas 
que inducen a quienes se han visto afectados por PCD a no intentar buscar vías de 
recurso (factor miedo). Los Estados Miembro, pues, deben designar a una autoridad 
competente para el control del cumplimiento de la normativa sobre PCD que tenga 
ciertas competencias mínimas al respecto, basándose en las mejores prácticas de 
los regímenes existentes en los Estados Miembro.

Las normas de la UE deben ir acompañadas de un mecanismo de coordinación 
entre las autoridades competentes para garantizar su aplicación coordinada, que 
facilite el intercambio de las mejores prácticas. Por otra parte, es muy importante 
que a través de ese mecanismo los Estados Miembro presenten información que 
pueda utilizarse en una futura revisión de las medidas. La Comisión organizaría las 
tareas de la red convocando cada año reuniones basadas en los informes anuales 
de situación presentados por las autoridades competentes de los Estados Miembro.

En lo que respecta a los efectos de las normas sobre PCD, es difícil dar una 
estimación cuantitativa exacta de las ventajas que se derivarán para los agentes. 
No obstante, cada una de las PCD objetivo tiene un claro efecto negativo en lo que 
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les es más esencial, porque hacen una transferencia indebida de riesgos y generan 
incertidumbre, es decir, por los costes que en mercados competitivos no formarían 
parte de su acción emprendedora. Prácticamente todos los que respondieron 
a las numerosas encuestas citadas en la evaluación de impacto comparten la 
preocupación por la incidencia de las PCD y sus daños, así como las expectativas 
sobre los efectos positivos de unas normas públicas (de la UE) sobre PCD y sobre el 
control eficaz de su cumplimiento. Por ejemplo, en el Reino Unido, el Grocery Code 
Adjudicator afirma haber demostrado su eficacia a la hora de reducir la incidencia 
de PCD.

En las secciones 2.5 y 6.2.1 de la evaluación de impacto se ofrecen estimaciones 
acerca del daño que provocan las PCD. Según una encuesta de 2013 realizada a 
agricultores, ganaderos y cooperativas agropecuarias basada en una definición 
amplia de PCD, los perjuicios estimados de esas prácticas ascendían a más de 
10.000 millones de euros al año. Los fabricantes de productos alimenticios que 
participaron en 2011 en una encuesta basada en una definición amplia de PCD 
declararon que los costes que les suponían esas prácticas ascendían al 0,5 % de su 
volumen de negocios, lo que equivaldría a 4.400 millones de euros si ese porcentaje 
se hubiera extrapolado al volumen de negocios de toda la industria alimentaria de 
ese año.
Los beneficios esperados de la reducción de la incidencia de las PCD podrían 
considerarse costes para los agentes más fuertes que han estado aplicando esas 
prácticas y que ya no podrán seguir haciéndolo como consecuencia de las normas 
sobre PCD. No obstante, por consideraciones sociales de lealtad, esos beneficios, 
que son el resultado de aplicar PCD a los proveedores, no pueden considerarse 
justificados. De ello se deduce que los beneficios resultantes de la prohibición de las 
PCD pesan más que esta forma específica de «daño».

Los principales costes para los agentes que están sujetos a normas sobre PCD serán 
los costes de cumplimiento. En este contexto, los costes de cumplimiento son, por 
lo general, los costes asociados estrictamente a la formación y al respeto de las 
normas. Las normas propuestas sobre PCD no exigen a los agentes que realicen 
determinadas actividades, sino que solo prohíben ciertos comportamientos que se 
consideran desleales. Por otra parte, al menos los firmantes de la ICS ya han incurrido 
en costes de cumplimiento para respetar el código voluntario de la iniciativa. Un 
gran minorista, por ejemplo, ha gastado 200.000 euros en medidas puntuales de 
formación del personal en relación con el código de conducta de la ICS.

Se espera que una armonización parcial de las normas sobre PCD a nivel de la UE 
tenga efectos limitados sobre los consumidores. En la consulta pública abierta, los 
agentes, por regla general, no consideraron que las PCD (por ejemplo, por parte de la 
ICS) generaran ventajas para los consumidores, por ejemplo a través de la reducción 
de los precios al consumo, posible gracias a los márgenes que se obtuvieron de los 
proveedores en fases anteriores de la cadena por medio de PCD. En ocasiones se 
dice que los precios al consumo se ven afectados negativamente por la prohibición 
de vender por debajo de los costes, pero la evaluación de impacto no se ocupa de 
ese tipo de prohibiciones. Las organizaciones de consumidores que respondieron a 
la consulta pública insistieron en la adopción de normas públicas sobre PCD porque 
prevén que esas prácticas tengan un efecto negativo a más largo plazo sobre los 
precios al consumo.
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Los Estados Miembro tendrán que transponer las normas sobre PCD a su 
ordenamiento jurídico nacional. La elección de una directiva deja a los Estados 
Miembro un margen discrecional sobre cómo realizar esa transposición. No se 
impide a los Estados Miembro que adopten y apliquen en su territorio una normativa 
nacional más estricta para proteger a los pequeños y medianos compradores 
y proveedores mencionados específicamente en la presente Directiva. Las PCD 
han sido objeto de una serie de medidas legislativas heterogéneas en los Estados 
Miembro a lo largo de los años. En consecuencia, la mayoría de ellos ya dispone de 
un marco de gobernanza para esas prácticas. La repercusión de las normas sobre 
PCD de la UE en la legislación de los Estados Miembro dependerá (del ámbito de 
aplicación) de la normativa nacional vigente. Los Estados Miembro que no cuenten 
en absoluto con un marco de esas características tendrán que aplicar las nuevas 
medidas, en particular la relativa a la designación de un organismo de control del 
cumplimiento. 

Dicho esto, y tal como han demostrado algunos Estados Miembro, es posible 
ampliar el mandato de una autoridad existente (por ejemplo, una autoridad nacional 
de competencia). Así pues, esos costes de aplicación pueden ser absorbidos 
hasta cierto punto por las estructuras existentes en los Estados Miembro y, por 
consiguiente, serán limitados. A modo de ilustración, los costes de funcionamiento 
del Grocery Code Adjudicator del Reino Unido ascendieron a 1.786.000 GBP en el 
ejercicio presupuestario 2015/2016, y a 622.000 GBP en el ejercicio presupuestario 
2016/2017. La mayor parte de la diferencia se debe a la realización de una 
investigación a gran escala sobre un minorista en 2015/2016.

Por último, no se espera que las normas sobre PCD tengan un impacto ambiental 
directo significativo, aunque los agentes que no son víctimas de PCD puedan llegar a 
tener un mayor margen económico para invertir en la producción ambientalmente 
sostenible y respetuosa con el clima y en la prevención del desperdicio de 
alimentos, o puedan sentirse menos presionados para compensar la pérdida de 
margen buscando atajos a la hora de cumplir la legislación sobre medio ambiente y 
seguridad alimentaria.

Adecuación regulatoria y simplificación

Se espera que la propuesta beneficie a las PYMES. Aunque es posible que ese tipo 
de empresas tengan también que incurrir en costes de cumplimiento, ese problema 
no se planteó en las respuestas a la consulta. Por otra parte, las normas voluntarias 
como las de la ICS ya se aplican independientemente del tamaño de las empresas.

Derechos fundamentales

La UE se ha comprometido a observar unos niveles elevados de derechos 
fundamentales. Un sistema justo y eficaz de protección contra las PCD contribuirá 
a la capacidad de las partes interesadas para ejercer su actividad empresarial 
[véase el artículo 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (CDF)]. La legislación de la Unión debe respetar los derechos consagrados 
en la Carta (artículos 51 y 52 de la CDF). Las competencias en materia de control 
del cumplimiento deben, por tanto, estar configuradas de tal manera que sean 
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compatibles con los derechos de la defensa (artículo 48 de la CDF), por ejemplo 
proporcionando una vía de recurso contra la decisión de un órgano de control del 
cumplimiento que ha impuesto sanciones. Por lo que se refiere, en particular, al 
tratamiento confidencial de las denuncias, es preciso lograr un equilibrio con el 
derecho de la defensa.

4 REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS

La propuesta tendrá un impacto limitado en el presupuesto de la UE. Implicaría una 
reunión anual de coordinación de los órganos de control del cumplimiento de los 
Estados Miembro en Bruselas y la creación y gestión por la Comisión de un sitio web 
básico para el intercambio de información.

5 OTROS ELEMENTOS

Planes de ejecución y disposiciones sobre seguimiento, evaluación e información

No se dispone a nivel de la UE de estadísticas pertinentes en la base de datos de 
Eurostat que pudieran servir como fuentes principales de datos para el seguimiento 
y evaluación de la presente Directiva. La Comisión utilizará las estadísticas sobre 
productores, transformadores y precios al consumo recopiladas, bien a través de 
Eurostat, bien en el marco de la organización común de mercados, como base para 
una labor econométrica en apoyo del seguimiento y la evaluación de la Directiva.

El seguimiento y la evaluación se basarán, por tanto, en los datos recogidos en el 
marco de la presente Directiva, principalmente a través de informes anuales de las 
autoridades nacionales competentes. Esos informes darán cuenta de la actividad 
de las autoridades sobre la aplicación y el control del cumplimiento de las normas 
en el marco de la presente Directiva, por ejemplo en lo que se refiere al número 
de denuncias recibidas (de forma confidencial o no), al número de investigaciones 
abiertas (por iniciativa propia o previa petición) o a la proporción de asuntos en los 
que se ha comprobado que ha habido infracción. Los informes anuales también se 
ocuparán de prácticas y experiencias concretas, con el fin de facilitar la adopción 
de las mejores prácticas. Este proceso se verá complementado por encuestas a 
empresas de la UE (desde productores agropecuarios hasta minoristas) en las 
que se analizarán sus percepciones, como ya hacen algunos Estados Miembro, y 
en forma de iniciativas voluntarias. Tanto las experiencias como las percepciones 
son factores importantes que influyen en el comportamiento de las empresas en el 
mercado único. 

Por último, la Comisión también realizará directamente o encargará estudios 
económicos con vistas a medir el impacto de las diferentes prácticas reguladas por 
normas nacionales e iniciativas voluntarias a nivel micro y macroeconómico.

Con arreglo a los indicadores mencionados en la evaluación de impacto, la Comisión 
evaluará la eficacia, eficiencia, pertinencia, coherencia y valor añadido de la UE de 
esta intervención, así como, posiblemente, otros criterios pertinentes, tales como 
la utilidad, equidad y aceptabilidad o coordinación (con las normas de los Estados 
Miembro y las iniciativas voluntarias de autorregulación). Esos indicadores pueden 
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servir de base para la evaluación que debe presentarse como muy pronto tres años 
después de la aplicación de la Directiva, a fin de garantizar que se disponga de datos 
suficientes.

No es necesario un plan de aplicación para la presente Directiva, que tiene un ámbito 
de aplicación limitado, no propone una armonización plena ni conlleva desafíos 
especiales de índole técnica o en cuanto al cumplimiento o los calendarios. Por 
otra parte, la propia Directiva contempla diversas acciones de apoyo, pues prevé un 
mecanismo de cooperación entre los organismos de control del cumplimiento y la 
creación de un sitio web con esa finalidad.

Documentos explicativos (en el caso de las directivas)

Por las razones que se exponen en la sección sobre planes de ejecución, la Comisión 
no va a solicitar documentos explicativos en relación con la transposición por los 
Estados Miembro.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta

La propuesta de Directiva consta de 14 artículos.

• El artículo 1 establece el objeto de la Directiva, que sigue un enfoque de 
armonización parcial (mínima) para introducir un nivel mínimo de protección 
frente a las PCD en los Estados Miembro. La protección se aplica únicamente 
a las PYMES proveedoras en la cadena de suministro alimentario en lo que 
respecta a sus ventas a compradores que no son PYMES.

• El artículo 2 define los términos utilizados en repetidas ocasiones en las 
disposiciones de la Directiva: «comprador», «proveedor», «pequeña y mediana 
empresa», «productos alimenticios» y «carácter perecedero». Esas definiciones 
contribuirán a determinar el ámbito de aplicación de la Directiva.

En cuanto a los productos cubiertos, la Directiva se aplica a los «productos 
alimenticios», es decir, los productos agrícolas enumerados en el anexo I del TFUE 
destinados a la alimentación, incluidos los productos pesqueros, los productos 
de la acuicultura y los productos agropecuarios transformados destinados a la 
alimentación, es decir, los productos alimenticios transformados aún no incluidos 
en el anexo I del TFUE.

La relación entre proveedores y compradores en combinación con los productos 
cubiertos da lugar a un ámbito de aplicación de las medidas que se aplica a lo largo 
de la cadena de suministro alimentario y que abarca las PCD que pueden tener un 
efecto negativo en cascada hacia el inicio de la cadena y terminar afectando a los 
agentes agropecuarios, ya sea de forma directa o indirecta. La protección se aplica a 
los pequeños y medianos productores agropecuarios (incluidas sus organizaciones 
de productores, como las cooperativas) y a otras PYMES proveedoras en la 
cadena, mientras que las normas sobre PCD constriñen el comportamiento de los 
compradores que no son PYMES.
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La propuesta tiene en cuenta el hecho de que las PCD no siempre están 
necesariamente recogidas en un contrato escrito y que, en principio, podrían 
producirse en cualquier fase de la transacción comercial entre el comprador y el 
proveedor de la cadena de suministro alimentario, y también a posteriori, después 
de celebrado un contrato.

Habida cuenta de que la cadena alimentaria se compone de relaciones de suministro 
verticales interrelacionadas, y que las PCD que se dan en fases posteriores de la 
cadena pueden tener un impacto negativo sobre los productores agropecuarios 
y, en general, sobre la eficiencia de la cadena de suministro alimentario, la 
propuesta no limita el concepto de «proveedor» a los productores agropecuarios y 
a sus organizaciones, sino que abarca cualquier proveedor, es decir, fabricantes y 
distribuidores, a lo largo de la cadena de suministro alimentario, siempre que sean 
pequeñas y medianas empresas.

El sector de la fabricación, en particular, tiene una proporción considerable de 
PYMES. El ámbito de la propuesta tiene en cuenta que los pequeños y medianos 
intermediarios que podrían no ser capaces de resistir las PCD que utilizan los 
compradores que no son PYMES pueden repercutir los costes derivados de esas 
prácticas a sus propios proveedores, es decir, los productores agropecuarios. 
Además, los proveedores extranjeros establecidos fuera de la Unión pueden invocar 
la prohibición si venden a compradores establecidos en la Unión.

• El artículo 3 enumera las PCD prohibidas. Mientras que en el apartado 2 se 
deja este asunto a la libertad contractual de las partes, en otras palabras, se 
deja la calificación de PCD a la discreción de las partes de decidir otra cosa en 
virtud de un acuerdo, las PCD enumeradas en el apartado 1 no están sujetas a 
la discreción contractual de las partes, debido a su carácter de por sí «desleal».

El grupo de prácticas del apartado 1 incluye la prohibición para los compradores 
de pagar a sus proveedores después de 30 días cuando el suministro consista en 
productos perecederos. Esta disposición constituye una lex specialis para el sector 
alimentario solo en relación con las disposiciones aplicables a los plazos de pago 
de la Directiva sobre morosidad, que se aplica a todos los sectores de la economía. 
En este grupo también se incluyen la cancelación con escasa antelación de pedidos 
de productos perecederos y los cambios unilaterales y retroactivos en los términos 
y condiciones de un acuerdo de suministro: estas prácticas son buena muestra 
de una asignación de riesgo desproporcionada en favor del comprador, son 
manifiestamente abusivas y deben prohibirse.

Otras prácticas que son desleales cuando se aplican sin acuerdo pueden ser 
aceptables e incluso generar una eficiencia mutuamente beneficiosa si están 
contempladas en un acuerdo entre las partes. Por lo tanto, esas prácticas deben 
recibir un trato diferente por las normas sobre PCD a fin de permitir que las prácticas 
que aumenten la eficiencia tengan como consecuencia, en última instancia, unos 
suministros y unos precios adecuados.

Los términos y condiciones de un acuerdo de esas características tienen que ser 
claros e inequívocos. Un acuerdo vago que autorice a una parte a determinar más 
tarde las condiciones aplicables a esas prácticas sería imprevisible y no puede, por 
tanto, considerarse que compensa esa determinación o práctica en un momento 
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posterior y que impide que la práctica en cuestión sea calificada de PCD.

En este segundo grupo de PCD se incluye la devolución de productos no vendidos o 
echados a perder. El hecho de facturar al proveedor el almacenamiento, exposición 
o inclusión en una lista de precios de sus productos alimenticios puede generar 
eficiencias para ambos socios contractuales y, por ende, situaciones ventajosas 
para los dos. Esto también se aplica a las actividades de promoción y marketing. El 
comprador debe facilitar al proveedor una estimación de pago si así se lo solicita. En 
el caso de las actividades de marketing, almacenamiento, exposición o inclusión de 
los productos en una lista de precios, el comprador, si así se lo solita el proveedor, 
debe proporcionarle también una estimación de costes.

Esas prácticas son aceptables si las han acordado las partes y si el pago por el 
almacenamiento e inclusión de los productos en una lista de precios se basa en 
estimaciones de costes objetivas y razonables. La contribución de los proveedores a 
la promoción de sus productos o a la estrategia de marketing de los compradores, si 
ha sido acordada por las partes, puede resultar también muy eficaz.

• El artículo 4 obliga a los Estados Miembro a designar un organismo de 
control del cumplimento de la prohibición de las PCD no autorizadas. Los 
organismos de control del cumplimiento existentes, por ejemplo en el ámbito 
del Derecho de la competencia (autoridades nacionales de competencia) 
podrían desempeñar ese papel, consiguiéndose así economías de escala.

• El artículo 5 se refiere a las denuncias y establece que el organismo de control 
del cumplimiento debe ser capaz de tramitar las denuncias confidenciales 
y de proteger, si así se solicita, la identidad del denunciante. Asimismo, las 
organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 
productores deben tener la posibilidad de presentar una denuncia ante el 
organismo de control del cumplimiento, no solo por derecho propio como 
socio contractual, sino en representación de sus miembros (o de los miembros 
de sus miembros) si esos miembros son PYMES.

• Con arreglo al artículo 6, los organismos de control del cumplimiento 
disponen de los poderes necesarios para abrir una investigación por iniciativa 
propia o sobre la base de una denuncia, recabar información, poner término a 
una infracción e imponer sanciones y publicar las decisiones adoptadas para 
que tengan un efecto disuasorio.

• El artículo 7 prevé la coordinación y cooperación entre los organismos de 
control del cumplimiento. Esto incluye reuniones anuales organizadas por la 
Comisión y la presentación de informes anuales por los organismos de control 
del cumplimiento. En la medida de lo posible, los organismos de control del 
cumplimiento de los Estados Miembro deben prestarse asistencia mutua en 
sus investigaciones.

• El artículo 8 de la propuesta precisa que los Estados Miembro podrán 
establecer normas adicionales contra las PCD que sean más ambiciosas que 
ese nivel mínimo de la Unión, siempre que respeten las normas relativas al 
mercado interior.
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• En el artículo 9 se establecen las obligaciones de información de los Estados 
Miembro. La disposición prevé la posibilidad de que la Comisión adopte un 
acto de ejecución en este ámbito de información que especifique una serie de 
modalidades útiles.

• El artículo 10 establece el procedimiento de comité que asistirá a la 
Comisión a este respecto.

• El artículo 11 prevé que la Comisión debe realizar, como muy pronto tres 
años después de la aplicación de la presente Directiva, una evaluación y un 
informe provisional sobre la transposición de la misma.

• En el artículo 12 se contemplan disposiciones relativas a la transposición de 
la Directiva. Constituyen el procedimiento normal para las directivas.

• El artículo 13 especifica la entrada en vigor de la Directiva.

• Por último, el artículo 14 establece que los destinatarios de la directiva son 
los Estados
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RELACIÓN DE OPERADORES Y 
ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES 
ADHERIDAS AL CÓDIGO DE BUENAS 
PRÁCTICAS EN LA CONTRATACIÓN 
DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA (31/12/2017)

1 OPERADORES ADHERIDOS, TOTAL: 2 (1 Pontevedra/ 1 Murcia)
• PESCANOVA ESPAÑA, S.L. (Pontevedra)
• MUNDOSOL QUALITY S.L. (Murcia)

2 COOPERATIVAS ADHERIDAS, TOTAL: 2 (1 Huelva/ 1 A Coruña)
• FRUTAS EL PINAR, S. COOP. AND. (Huelva)
• AGRIGGA CARNE S. COOP. GALEGA (A Coruña)

3 ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES ADHERIDAS, TOTAL 7 NACIONALES 
(*las interprofesionales se encuadran en este eslabón) 

• UPA: UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS 
• COAG: COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE AGRICULTORES Y GANADEROS 
• ASAJA: ASOCIACIÓN AGRARIA- JÓVENES AGRICULTORES 
• AILIMPO: ASOCIACIÓN INTERPROFESIONAL DE LIMÓN Y POMELO* 
• COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA, U. de COOP. 
• ASOCIACIÓN DE GANADEROS PRODUCTORES DE LECHE (AGAPROL) 
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE OPFH DE FRUTOS SECOS Y ALGARROBAS 

1 PRODUCCIÓN, TOTAL: 11
7 Nacional/ 1 Huelva/ 1 A Coruña/ 1 Pontevedra/ 1 Murcia

2 INDUSTRIAL, TOTAL: 64
13 Nacional / 15 Murcia / 4 A Coruña / 4 Madrid / 3 Burgos / 2 Palencia / 2 
Álava / 2 Barcelona / 1 Las Palmas / 2 Valencia/ 1 Guipúzcoa / 2 Pontevedra 
/ 1 Córdoba / 1 Huelva / 1 Jaén / 1 Valladolid/ 1 Girona / 1 Vizcaya / 1 Ciudad 
Real / 2 León / 1 Cantabria / 1 Asturias/ 1 Cuenca / 1 Zamora) 
DESGLOSADOS SALÍAN 63, añadimos 1 en A Coruña

1 OPERADORES ADHERIDOS, TOTAL 44 (15 Murcia / 3 A Coruña / 
 4 Madrid / 3 Burgos / 2 Palencia / 2 Álava / 2 Barcelona / 1 Las Palmas / 

2 Valencia / 1 Guipúzcoa / 1 Valladolid / 1 Girona / 1 Vizcaya / 
	 1	Ciudad	Real	/	1	León	/	1	Cantabria	/	1	Asturias	/	1	Cuenca	/	1	Zamora	

/ 1 Jaén)
• HNOS. ESCÁMEZ SÁNCHEZ S.L. (Murcia)
• EMBUTIDOS TRADICIONALES DE VILLARCAYO, S.L. (Burgos)
• EMBUTIDOS L. RIOS, S.L (Burgos)
• ABELLÁN BIOFOODS S.L. (Murcia)
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• AGUAS MINERALES DE FIRGAS S.A. (Las Palmas)
• PRODUCTOS SOLUBLES, S.A. (Palencia)
• GALLETAS SIRO, S.A. (Palencia)
• LA NIÑA DEL SUR, S.L. (Murcia)
• HERBOSPICE, S.L. (Murcia)
• ACEITUNAS Y ENCURTIDOS ZAMBUDIO, S.L. (Murcia)
• SUCESORES DE MUÑOZ Y PUJANTE, S.L. (Murcia)
• REFRÉSCAME DE FORMA NATURAL, S.L. (Murcia)
• SUCESORES DE BERNARDINO MUÑOZ, S.A. (Murcia)
• PANARRO FOODS, S.L. (Murcia)
• CONGELADOS PEDANEO S.A. (Murcia)
• ARDMURCIA, S.A. (Murcia)
• EMBUTIDOS F. MARTÍNEZ R., S.A. (Valencia)
• ANGULAS AGUINAGA, S.A.U. (Guipúzcoa)
• LÁCTEOS FEINAR, S.L. (A Coruña)
• FEIRACO LÁCTEOS, S.L. (A Coruña)
• CALIDAD PASCUAL S.A.U. (Burgos)
• MANTEQUERÍAS ARIAS (Madrid)
• LUIS CALVO SANZ, S.A. (A Coruña)
• QUESERÍAS ENTREPINARES, S.A.U. (Valladolid)
• LÁCTEAS DEL JARAMA, S.A. (Madrid)
• SCHWEPPES, S.A. (Madrid)
• NESTLÉ ESPAÑA S.A. (Barcelona)
• PEPSICO FOODS, A.I.E. (Álava)
• COMPAÑÍA DE BEBIDAS PEPSICO, S.L. (Álava)
• CUÉTARA, S.L.U. (Madrid)
• GRANJA SAN FRANCISCO S.L.U. (Girona)
• GALLETAS ARTIACH S.L.U. (Vizcaya)
• LA PIARA S.A.U. (Barcelona)
• RAMARSAN, S.L. (Ciudad Real)
• LACTIBER LEÓN S.L. (León)
• TRIGORICO S.L.U. (GRUPO ADAM FOODS) (Cantabria)
• RIVERBEND ESPAÑA, S.A. (Murcia)
• HIDA ALIMENTACIÓN, S.A. (Murcia)
• CORPORACIÓN ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A. (Asturias)
• INDUSTRIAS CÁRNICAS LORIENTE PIQUERAS (Cuenca) 
• MENUDOS DUENDES, S.L. (Murcia)
• LECHE GAZA, S.L. (Zamora)
• CINCO TENEDORES S.L. (Valencia)
• MIGUEL PARRA E HIJOS, S.A. (Murcia)

2 COOPERATIVAS ADHERIDAS, TOTAL 6 (1 A Coruña / 1 Pontevedra / 
	 1	Córdoba	/	1	Huelva	/	1	Pontevedra)
• AGRUPACIÓN DE COOPERATIVAS LÁCTEAS, S.L. (CLESA) (Pontevedra)
• FEIRACO SOCIEDAD COOPERATIVA GALEGA (A Coruña)
• SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA GANADERA DEL VALLE DE LOS PEDROCHES. 

COVAP (Córdoba)
• FRESLUCENA S. COOP. AND. (Huelva)
• BODEGAS EIDOSELA, S.C.G. (Pontevedra)
• ACEITES DEL SUR-COOSUR,S.A 
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3 ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES ADHERIDAS, TOTAL: 14 
• FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) (Nacional)
• FEDERACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS LÁCTEAS (FENIL) (Nacional)
• ASOCIACIÓN DE CERVECEROS DE ESPAÑA (Nacional)
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE PRODUCTOS DE MARCA (PROMARCA) 

(Nacional)
• ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS DE CARNE DE ESPAÑA (ANICE) (Nacional)
• ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES ENVASADORES Y REFINADORES DE 

ACEITES COMESTIBLES (ANIERAC) (Nacional)
• ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS (ANEA-

BE) (Nacional)
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE CEREALES EN COPOS O EXPANDI-

DOS (Nacional)
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LA INDUSTRIA DE PANADERÍA, BOLLERÍA Y PASTEL-

ERÍA (ASEMAC) (Nacional)
• CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE ALIMENTOS COMPUESTOS 

PARA ANIMALES (CESFAC) (Nacional)
• ANAFRIC (Nacional)
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE TRIPA NATURAL (AETRIN) (Nacional)
• ASOCIACIÓN GENERAL DE FABRICANTES DE AZÚCAR DE ESPAÑA (AGFAE) (Nacional)
• FEDERACIÓN CATALANA DE INDUSTRIAS DE LA CARNE (FECIC) 

1 OPERADORES ADHERIDOS, TOTAL: 19 (17 Murcia / 1 Asturias / 
	 1	Almería)	DEGLOSADOS	SALEN	17	hemos	añadido	2	Murcia)
• HIJOS DE ALBERTO DEL CERRO S.L (Murcia)
• ROSERO GARCÍA y CIA S.A (Murcia)
• GRUPO ROSEGAR S.L (Murcia)
• FRUTAS POVEDA, S.A. (Murcia)
• FRUTAS CONDISO S.L. (Murcia)
• MARGOZ, S.L. (Murcia)
• MARIANO SAEZ, S.A. (Murcia)
• FRANCO MARÍN, S.L. (Murcia)
• CÍTRICOS LA PAZ S.L. (Murcia)
• HERFRU, S.A. (Murcia)
• FRUTAS NATURALES, S.A. (Murcia)
• AGRORESAN LEVANTE, S.L. (Murcia)
• FRUTAS BERI, S.A. (Murcia)
• MELÓN PLATINUM, S.L. (Murcia)
• FAST EUROCAFE, S.A.U. (Asturias)
• CAPARRÓS NATURE, S.L. (Almería)
• TANA S.A. (Murcia)
• KYMEY, S.L. (Murcia)
• FRUGARVA, S.A. (Murcia)

3 PRODUCCIÓN, TOTAL: 23
19 Murcia / 1 Asturias / 1 Almería / 1 / Alicante / 1 Nacional
DEGLOSADOS SALEN 21 añadimos 2 murcia
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2 COOPERATIVAS ADHERIDAS ADHERIDOS: (2 Murcia /1 Alicante)
• EL LIMONAR DE SANTOMERA, S. COOP. (Murcia)
• COOPERATIVA AGRICOLA DE CALLOSA D’EN SARRIA (Alicante)
• S.A.T CAMPOTEJAR DEL SEGURA Nº9843 (Murcia)

3 ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES ADHERIDOS: (1 Nacional)
• AGRUPACIÓN DE EXPORTADORES DE ALMENDRA Y AVELLANA DE ESPAÑA (SAB-

ALMENDRAVE)

1 OPERADORES ADHERIDOS: 0

2 ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES ADHERIDAS: 3 (Nacional)
• FEDEPESCA: FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES PROVINCIALES DE EM-

PRESARIOS DETALLISTAS DE PESCADOS Y PRODUCTOS CONGELADOS (Nacional)
• CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE COMERCIO (Nacional)
• CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DETALLISTAS DE LA CARNE (CEDECARNE) (Na-

cional)

4 TIENDA TRADICIONAL O ESPECIALIZADA, TOTAL: 3

1 OPERADORES ADHERIDOS: 2 (1 Valencia/ 1 Madrid)
• MERCADONA S.A.  (Valencia)
• C.P. MERCHANDISING CO. LTD. SUCURSAL EN ESPAÑA (Madrid)

2 COOPERATIVAS ADHERIDAS: 1 (1 Valencia)
• CONSUM, S. COOP. V. (Valencia)

3 ASOCIACIONES/ORGANIZACIONES ADHERIDAS: 1	(1	Nacional)
• ASEDAS: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DISTRIBUIDORES, AUTOSERVICIOS Y SU-

PERMERCADOS

5 DISTRIBUCIÓN ORGANIZADA, TOTAL: 4
(1 Nacional / 2 Valencia/ 1 Madrid)
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